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INFORME DE ACTIVIDADES QUE RINDE LA COMISIÓN REVISORA DE LA APLICACIÓN DE 
LOS REGÍMENES DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 
PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL OCHO AL TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL 
NUEVE 

 

Con  fundamento en lo establecido en los artículos  90 fracción VI y 108 del Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, por los diversos 15 fracción V 

y 16 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, la Comisión 

Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a los 

Partidos Políticos, presenta el informe de actividades por el periodo comprendido del 

primero de abril de dos mil ocho al treinta y uno de marzo de dos mil nueve 

ANTECEDENTES 

I.- En sesión ordinaria de fecha doce de marzo de dos mil uno, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo CG/AC-007/01, el Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral del Estado, mismo que en su artículo 5 fracción V, le 

otorga el carácter de Permanente a la Comisión Revisora. 

 

II.- En fecha veinte de mayo de dos mil cuatro en sesión ordinaria el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo CG/AC-36/04 diversas reformas al 

Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

 

 Cabe hacer mención, que dentro de las reformas al dispositivo legal aludido en el párrafo 

anterior, se estipula en el artículo 2 fracción IX que se entenderá por Comisión Revisora 

de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos y/o 

Comisión Revisora  de la Aplicación del Financiamiento a los Partidos Políticos. 

 

III.- Que, derivado de la designación de los Consejeros Electorales del Órgano Superior 

de Dirección de este Instituto realizada por la Quincuagésima Sexta Legislatura del 

2 



INFORME DE ACTIVIDADES QUE RINDE LA COMISIÓN REVISORA DE LA APLICACIÓN DE LOS 
REGÍMENES DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE ABRIL DE 
DOS MIL OCHO AL TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE 

 

 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla en fecha treinta de octubre 

del año dos mil seis, que renovó a la totalidad de los Consejeros Electorales que 

integraban dicho cuerpo Colegiado; el Consejo General de este Organismo Electoral 

aprobó mediante acuerdo número CG/AC-010/06 de fecha trece de noviembre de dos mil 

seis, la constitución de las diversas Comisiones Permanentes de este Organismo 

Electoral. 

 

IV.- En Sesión Ordinaria de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil seis 

(ACT/CRAF-012/06 ) se instaló formalmente la Comisión Permanente Revisora  de la 

Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, quedando 

conformada de la siguiente forma: 

 

CONSEJERA ELECTORAL  

ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL  

PAUL MONTERROSAS ROMÁN 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL  

MIGUEL DAVID JIMÉNEZ LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

CONSEJERA ELECTORAL  

ALICIA OLGA LAZCANO PONCE 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL  

JOSÉ VÍCTOR RODRÍGUEZ SERRANO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL  

JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL  

FIDENCIO AGUILAR VIQUEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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SESIONES  Y ASISTENCIA DE CONSEJEROS 

 

De conformidad con el artículo 21 fracción VI del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral del Estado, la Comisión Permanente Revisora  de la 

Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, emitió 138 

acuerdos en 17 Sesiones Ordinarias y 3 Sesiones Extraordinarias, siendo las siguientes: 

 

No. T. SESION DIA MES AÑO 
No. 

ACUERDOS. 

1 sesión ordinaria 21 abril 2008 5 

2 sesión extraordinaria 30 abril 2008 2 

3 sesión ordinaria 5 mayo 2008 3 

4 sesión extraordinaria 21 mayo 2008 1 

5 sesión ordinaria 10 junio 2008 9 

6 sesión ordinaria 15 julio 2008 5 

7 sesión ordinaria 19 agosto 2008 5 

8 sesión ordinaria 29 septiembre 2008 21 

9 sesión ordinaria 24 octubre 2008 8 

10 sesión ordinaria 30 octubre 2008 13 

11 sesión ordinaria 10 noviembre 2008 18 

12 sesión ordinaria 24 noviembre 2008 8 

13 sesión ordinaria 27 noviembre 2008 6 

14 sesión ordinaria 9 diciembre 2008 7 

15 sesión ordinaria 19 enero 2009 11 

16 sesión ordinaria 28 enero 2009 3 

17 sesión ordinaria 17 febrero 2009 5 

18 sesión ordinaria 5 marzo 2009 4 

19 sesión extraordinaria 19 marzo 2009 1 

20 sesión ordinaria 24 marzo 2009 3 

     
TOTAL 

ACUERDOS 
138 
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Los miembros de esta Comisión asistieron a la totalidad de las 

sesiones efectuadas, en las que se contó con la presencia del Personal de la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, así como del personal de la 

Unidad Jurídica del Instituto Electoral, en términos de los numerales 16 fracción III y 19 

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

MESA DE TRABAJO 

1.- Dieciséis de diciembre de dos mil ocho. 

ACUERDOS 

1.-- Con fecha veintiuno de abril de dos mil ocho se realizó la Sesión Ordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 
 

ACUERDO-01/CRAF/210408.- Tomando en consideración el acuerdo CG/AC-029/08 

aprobado por el Consejo General en sesión ordinaria de fecha once de abril de dos mil 

ocho, por unanimidad de votos los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban facultar a 

la Directora de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, notifique al 

encargado de la Administración de los Recursos del Partido Político Convergencia que su 

solicitud de fecha catorce de enero del año dos mil ocho no es procedente el términos del 

Considerando cuarto del acuerdo de Consejo General en cuestión, el cual establece a la 

letra “ El mencionado Órgano Auxiliar del Consejo General deberá de comunicar al C.P. 

Sergio Oswaldo Avendaño de Convergencia que su solicitud no es procedente en 

términos de lo acordado por este Órgano Central, por lo que deberá de presentar los 

informes de campañas de manera conjunta con el Partido de la Revolución Democrática, 

como integrantes de la Coalición por el Bien de Puebla”.  

 

 
ACUERDO-02/CRAF/210408.- En términos del acuerdo CG/AC-029/08 aprobado por el 

Consejo General en sesión ordinaria de fecha once de abril de dos mil ocho, la Coalición 

Por el Bien de Puebla integrada por el Partido de la Revolución Democrática y 
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Convergencia presentó en forma extemporánea su informe de Gasto de Campaña 

correspondiente al Proceso Electoral Estatal Ordinario 2007, y considerando que el 

Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los Partidos Políticos acreditados o 

registrados ante el Instituto Electoral del Estado no señala la hipótesis respecto al plazo 

con el que cuenta este Órgano Auxiliar para realizar la revisión de los informes una vez 

que haya fenecido el periodo correspondiente para presentarlos a la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación; acotando que el plazo que se 

establece, se determina de conformidad al periodo ordinario con el que cuenta este 

Órgano Auxiliar para realizar la revisión de los informes en términos del multicitado 

Reglamento de Fiscalización, este Órgano Auxiliar atendiendo a los principios de 

legalidad, certeza y seguridad jurídica que rigen a este Organismo Electoral, por lo que se  

determina establecer el procedimiento para la revisión de los informes en comento, de 

conformidad a lo establecido en los artículos  23,30, 32, 33, 34, 35, 36, 37 del Reglamento 

para la fiscalización del financiamiento a los partidos políticos  acreditados o registrados 

ante el Instituto Electoral del Estado aplicable,  esto con la finalidad de que en la revisión 

del Informe de la coalición en cita exista prontitud, transparencia  y legalidad, para que de 

esta forma se salvaguarde los principios de certeza y legalidad jurídica, lo anterior 

aprobado por seis votos a favor y uno en contra del Consejero Electoral Fidencio Aguilar 

Víquez, facultando a la  Directora de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación notifique el presente acuerdo en términos de lo establecido en los artículos 

4 y 5 del reglamento de fiscalización aludido-------------------------------------------------------------

----Así mismo a propuesta del Consejero Electoral Fidencio Aguilar Víquez , se solicita 

que se remita a los integrantes de este Órgano Auxiliar por la Dirección de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación como se afectó la fiscalización por parte de 

la Coalición por el Bien de Puebla con motivo de la extemporaneidad de la presentación 

de los informes de campaña del proceso aludido, en base a lo establecido por el 

Reglamento de fiscalización aplicable y tomando en consideración lo acordado por lo 

integrantes de este Órgano auxiliar en el presente acuerdo, lo cual es aprobado por 

unanimidad de votos.  

 

Acuerdos 01 y 02/CRAF/210408 que fueron cumplimentados 

mediante memorándum IEE/DPPM-0268/08 y IEE/DPPM-0271/08 al de fecha veinticinco 
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de abril de dos mil ocho, por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h), I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-03/CRAF/210408.- Con base en la actividad 1 del Programa Operativo Anual 

dos mil ocho de la Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado y con fundamento en 

lo establecido en el diverso 15 fracción V del Reglamento de Comisiones de este 

Organismo Electoral, se recomienda a la Directora de Prerrogativas Partidos Políticos y 

Medios de Comunicación de este Instituto Electoral, solicite la asesoría y el soporte 

técnico legal de la Unidad Jurídica mencionada en los casos pertinentes, con la finalidad 

que las actividades realizadas por la Dirección en cita se realicen en estricto apego a los 

principios rectores de este Organismo, lo anterior por unanimidad de votos. 

 

Lo anterior en cumplimento a lo establecido en el artículo 15 

fracción V h) e i) del Reglamento de Camisones del Instituto Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-04/CRAF/210408.- Con base en los artículos 8 fracción I y 11 fracción II del 

Reglamento de Precampañas Electorales de este Instituto, se solicita a la Titular de la 

Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, remita a los 

integrantes de esta Comisión Permanente a más tardar el veintidós del abril del presente 

año, escrito del que se desprenda los nombres de los precandidatos que en su caso, 

informaron los partidos políticos a la Unidad Administrativa a su cargo, respecto al 

Proceso Electoral Extraordinario dos mil ocho correspondiente al Municipio de General 

Felipe Ángeles, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 17, lo anterior por 

unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum   

IEE/DPPM-0252/08 de fecha veintidós de abril de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 
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Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h), I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-05/CRAF/210408.- Por lo que respecta al Cronograma de actividades de 

fiscalización de precampañas electorales de los partidos políticos y coaliciones, 

presentado por la Titular de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación, mediante Memorandum No. IEE/DPPM-0211/08; se solicita a la Directora 

en cuestión, remita a los integrantes de esta Comisión Permanente a más tardar el 

veinticinco del abril del presente año, el Cronograma en referencia en el que especifique 

en el preámbulo del mismo, que dicho instrumento corresponde a la elección 

extraordinaria dos mil ocho, en correspondiente al Municipio de General Felipe Ángeles, 

perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 17 con cabecera en Tecamachalco, evitando 

de esta forma posibles confusiones por lo que respecta a la especificación de la elección 

que comprende documento citado, lo anterior por unanimidad de votos.  

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum   

IEE/DPPM-0252/08 de fecha veintitrés de abril de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h), I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

2.-- Con fecha treinta de abril de dos mil ocho se realizó la sesión extraordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO-01/CRAF/300408.- Una vez realizadas las observaciones y modificaciones al 

informe remitido por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación mediante Memorandum No. IEE/DPPM-0281/08 de fecha veinticinco de 
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abril de dos mil ocho, derivado de la revisión al inventario final de activo fijo y al saldo 

positivo en cuentas bancarias y fondo revolvente, presentados por el Partido Esperanza 

Ciudadana, como consecuencia de la pérdida de su registro; los integrantes de esta 

Comisión Permanente, aprueban dicho informe y solicitan al Secretario General del 

Consejo General de este Organismo, con el auxilio del Titular de la Unidad Jurídica, 

brinde el apoyo correspondiente para la elaboración del Proyecto de Dictamen 

conducente con los comentarios realizados por los integrantes de este Órgano Auxiliar en 

relación con el instrumento en cita, lo anterior aprobado por unanimidad votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado por el Titular de la Unidad Jurídica 

del Instituto Electoral del Estado, lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción 

IV, 15 fracción V incisos h), I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

 

 
ACUERDO-02/CRAF/300408.- Con base en el ACUERDO-01/CRAF/300408, los 

integrantes de esta Comisión Permanente realizan los comentarios conducentes y 

aprueban el Dictamen de este Órgano Auxiliar  DIC/CRAF/PREG-001/08, derivado de la 

revisión al inventario final del activo fijo y al saldo positivo en cuentas bancarias  y fondo 

revolvente presentado por el Partido Político Esperanza Ciudadana, como consecuencia 

de la pérdida de su registro y facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar remita 

original del instrumento cuestión al Consejero Presidente del Consejo General, para que a 

su vez se realicen las determinaciones conducentes por parte del Órgano Superior de 

Dirección de este Instituto, lo anterior por unanimidad de votos. 

 

La Presidenta de este Órgano Auxiliar remitió el dictamen en cita, 

al Presidente del Consejo General para su debida aprobación por el Órgano Superior de 

Dirección, mediante memorándum  No. IEE-CRAF-037/08 de fecha cinco de mayo del año 

dos mil ocho. 
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Lo anterior en cumplimento a lo establecido en el articulo 10 fracción IV 

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado y en cumplimiento a la 

meta 1 de la Unidad Jurídica de este Organismo Electoral del programa operativo anual 

2008.  

 
3.-- Con fecha cinco de mayo de dos mil ocho se realizó la sesión ordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 
ACUERDO-01/CRAF/050508.- En términos de lo establecido en los numerales 52 y 52 

bis del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, en relación 

con la petición realizada por el Lic. Jesús Zamora Torres, Tesorero del Partido Político 

Convergencia, mediante oficio número de folio 000538 de fecha veintinueve de abril de 

dos mil ocho, respecto de aquellos casos en que un partido Político o Coalición reciba 

ingreso por financiamiento público, para actividades tendientes a la obtención del voto, 

para elecciones extraordinarias; y la cuenta bancaria que fue aperturada  en la elección 

ordinaria inmediata anterior, esta haya sido cancelada por dejar de realizarse algún 

movimiento o por cancelación directa, dicho ingreso podrá ser depositado en alguna de 

las cuentas que se hayan aperturado por financiamiento público bajo el rubro de 

actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los medios de comunicación, 

debiendo informar dentro de los quince días siguientes, en que se haya notificado el 

presente acuerdo, el número de cuenta en que se depositara dicho recurso, por lo que se 

faculta a la Titular de la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación notifique el presente acuerdo en términos del artículo 4 y 5 del Reglamento 

de Fiscalización aplicable. 

 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio  IEE/DPPM-0370/08  de 

fecha doce de mayo de dos mil ocho, por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos 

y Medios de Comunicación. 
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Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h), I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 
ACUERDO-02/CRAF/050508.- A solicitud de la Directora de Prerrogativas, Partidos 

Políticos y Medios de Comunicación de este Organismo, y en términos del artículo 113 del 

Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados 

o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado, se faculta a la misma para que realice 

cruce de información de datos que se desprendan del Monitoreo en medios de 

comunicación, realizados por la empresa Orbit Media S. A. de C. V., en el Proceso 

Electoral Estatal Ordinario dos mil siete, con los datos consignados en los informes de 

campaña presentados por los partidos políticos contendientes en el Proceso Electoral en 

cuestión, lo anterior aprobado por unanimidad de votos.  

 

ACUERDO-03/CRAF/050508.- A solicitud de la Directora de Prerrogativas, Partidos 

Políticos y Medios de Comunicación de este Organismo, y en términos del artículo 113 del 

Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados 

o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado, se faculta a la misma para que realice 

cruce de información de datos con los instrumentos necesarios respecto a la realización 

de debates públicos entre candidatos a cargos de elección popular celebrados en esta 

Entidad en el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete, con los datos consignados 

en los informes de campaña presentados por los partidos políticos contendientes en el 

Proceso Electoral en cuestión, lo anterior aprobado por unanimidad de votos.  

 

Acuerdos 02 y 03 /CRAF/050508 que fueron  cumplimentados por 

la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. Lo anterior en 

cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 fracción V incisos h), I) y 16 fracción II 

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

 

4.-- Con fecha veintiuno de mayo de dos mil ocho se realizó la sesión extraordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 
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ACUERDO-01/CRAF/210508.- Una vez realizado el análisis correspondiente del “Informe 

de Actividades de la Comisión Revisora de la Aplicación de los Regímenes de 

Financiamiento de los Partidos Políticos al Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado del periodo comprendido del primero de abril de dos mil siete al treinta y uno de 

marzo de dos mil ocho”; los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el instrumento 

en referencia con los comentarios conducentes y facultan a la Presidenta de esta 

Comisión remita original del Informe en cuestión al Consejero Presidente del Consejo 

General, para que a su vez lo haga del conocimiento del Órgano Superior de Dirección de 

este Instituto, en términos de los artículos 10 fracción VI y 11 bis fracción II del 

Reglamento de Comisiones de este Organismo, lo anterior aprobado por unanimidad de 

votos. 

 

La Presidenta de este Órgano Auxiliar remitió el dictamen en cita, 

al Presidente del Consejo General para su debida aprobación por el Órgano Superior de 

Dirección, mediante memorándum  No. IEE-CRAF-043/87 de fecha veintiuno de mayo del 

año dos mil ocho. 

 

Lo anterior en cumplimento a lo establecido en el artículo  10 

fracción IV y 16 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

 

5.-- Con fecha diez de junio de dos mil ocho se realizó la sesión ordinaria de la Comisión 

Permanente Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a los Partidos 

Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO-01/CRAF/100608.- Una vez analizado “El Informe de Precampañas 

correspondiente a la revisión de los informes detallados y definitivos de Gastos de 

Precampaña del Partido Acción Nacional”, presentados el diecinueve de mayo del 

presente año, relativo al período de Precampañas Electorales del Proceso Electoral 

Extraordinario dos mil ocho, los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el 

instrumento en referencia y facultan a la Directora de dicha Unidad Administrativa, 

notifique al Titular del Órgano Interno de Administración de los Recursos del Partido 
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Político en cuestión que no existen observaciones; solicitando en este sentido al 

Secretario General del Consejo General de este Instituto, con el auxilio del Titular de la 

Unidad Jurídica, brinde el apoyo correspondiente para la elaboración del Proyecto de 

Dictamen de esta Comisión Permanente en relación con los Informes detallados y 

definitivos de gastos de precampaña en cita, lo anterior aprobado por unanimidad de 

votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio IEE/DPPM-

0497/08 de fecha diecinueve  de junio de dos mil ocho, por la Dirección de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación y memorándum IEE/UJ-186/2008 de fecha 

dieciséis de junio del año en curso signado por el Titular de la Unidad Jurídica del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3 del programa operativo 

anual de 2008 de la citada Dirección   y en términos de lo establecido en los artículos 6, 

10 fracción IV, 15 fracción V incisos h),  I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones 

del Instituto Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-02/CRAF/100608.- Por lo que respecta a la observación 13 del Partido Acción 

Nacional respecto del rubro de egresos en relación a los errores y omisiones técnicas 

determinadas a la documentación comprobatoria de los egresos reportados  en los 

informes justificatorios de los partidos políticos a los informes trimestrales 

correspondientes al periodo del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 

siete; se solicita a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación con apoyo del Titular de la Unidad Jurídica de este Organismo, remita por 

escrito a los miembros de este Órgano Auxiliar a mas tardar el treinta de junio del 

presente año; estudio y análisis respecto al rubro que deberán de aplicarse dicho recursos 

que recibió el instituto político en mención en la observación en cita, así como las 

omisiones técnicas y jurídicas en que incurra el mismo, lo anterior aprobado por 

unanimidad de votos. 
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Acuerdo que fue cumplimentado por las citadas áreas mediante 

Memorándum IEE/DPPM-0509/08 de fecha treinta de junio de dos mil ocho, de la 

Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 15 fracción V incisos 

h),  I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-03/CRAF/100608.- Por lo que respecta a la observación del Partido 

Revolucionario Institucional respecto al rubro de autofinanciamiento observado por la 

Dirección de Prerrogativas de Partidos Políticos y Medios de Comunicación a los informes 

trimestrales correspondientes al periodo del uno de octubre al treinta de diciembre de dos 

mil siete, a efecto de dar legalidad y certeza a los ingresos que recibe dicho instituto 

político por autofinanciamiento, una vez analizada la documentación comprobatoria que 

se presenta; se solicita a la Titular de la Unidad Administrativa en cita, requiera a dicho 

partido político remita el recibo correspondiente al que aduce la observación uno del 

concepto de autofinanciamiento en cuestión, mismo que se desprende el artículo 77 del 

Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados 

o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado, o en su caso, justifique la 

imposibilidad técnica de presentar el recibo en referencia, lo anterior aprobado por 

unanimidad de votos. 

 

ACUERDO-04/CRAF/100608.- Por lo que corresponde a la observación 18 del Partido 

Revolucionario Institucional que se desprende de la página 4 de 4 de la relación de 

errores u omisiones técnicas determinadas a la documentación comprobatoria de los 

egresos reportados en los informes justificatorios de los partidos políticos, los integrantes 

de esta Comisión Permanente consideran como justificada la observación en cuestión, lo 

anterior una vez realizado el análisis del escrito original que se circula en la presente 

sesión, en el que se establece que por políticas de la empresa las propinas en consumos 

corresponden al 15% de servicio, lo anterior por unanimidad de votos. 
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Acuerdos 03/CRAF/100608 y 04/CRAF/100608 que fueron 

cumplimentados mediante oficio IEE/DPPM-0499/08 de fecha veintitrés  de junio de dos 

mil ocho, por la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.8 del programa operativo anual de 

2008 de la citada Dirección   y en término de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción 

IV, 15 fracción V incisos h), I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado 

 

ACUERDO-05/CRAF/100608.- Por lo que respecta a la observación 10 del Partido de la 

Revolución Democrática concerniente al rubro de egresos de la relación de errores u 

omisiones técnicas determinadas a los informes justificatorios de los partidos políticos y 

de las observaciones 34, 198 a la 205 de la relación de errores u omisiones técnicas 

determinadas a la documentación comprobatoria de los egresos reportados en los 

informes justificatorios a los partidos políticos a los informes trimestrales correspondientes 

al periodo del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil siete del instituto 

político en comento; se solicita a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios 

de Comunicación con apoyo del Titular de la Unidad Jurídica de este Organismo, remita 

por escrito a los miembros de este Órgano Auxiliar a mas tardar el treinta de junio del 

presente año; estudio y análisis respecto al rubro que deberán de aplicarse dicho recursos 

que recibió el instituto político en mención en la observación en cita, así como las 

omisiones técnicas y jurídicas en que incurra el mismo, lo anterior aprobado por cinco 

votos a favor y dos en contra de los Consejeros Electorales Alicia Olga Lazcano Ponce y 

Fidencio Aguilar Víquez. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum 

IEE/DPPM-0510/08 de fecha treinta de junio de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación y el Titular de la Unidad 

Jurídica. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.8 del programa operativo anual de 

2008 de la citada Dirección   y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 6, 10 
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fracción IV, 15 fracción V incisos h) y I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del 

Instituto Electoral del Estado 

 

ACUERDO-06/CRAF/100608.- Respecto a la observación 4 del rubro de egresos del 

Partido Nueva Alianza a los informes trimestrales correspondientes al periodo del uno de 

octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, una vez analizada y hechas las 

observaciones a la documentación comprobatoria, los integrantes de este Órgano Auxiliar 

dan por justificada dicha observación, así como la observación 15 de la relación de 

errores u omisiones técnicas determinadas a la documentación comprobatoria de los 

egresos reportados en los informes justificatorios a los partidos políticos a los informes 

trimestrales correspondientes al periodo del uno de octubre al treinta y uno de diciembre 

de dos mil siete del instituto político en comento mismas que se encuentran relacionadas, 

por lo que se solicita se notifique a dicho instituto político que deberá sujetarse a lo 

establecido al Articulo 40 inciso c) y 115 del Reglamento de Fiscalización Aplicable, por lo 

que se faculta a la Titular de la Dirección de Prerrogativas de Partidos Políticos y Medios 

de Comunicación notifique el presente acuerdo de conformidad a los numerales 4 y 5 del 

citado ordenamiento legal, lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio IEE/DPPM-500/08  

y Memorándum IEE/DPPM-486/08 de fecha diecinueve de junio de dos mil ocho 

respectivamente, por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.8 del programa operativo anual de 

2008 de la citada Dirección  y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción 

IV, 15 fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

 

ACUERDO-07/CRAF/100608.- Los integrantes de esta Comisión Permanente, facultan a 

la Titular de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, 

realice el cruce de información que desprenda de los informes correspondientes con la del 
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monitoreo de precampañas para el proceso electoral extraordinario dos mil ocho, 

solicitando se remita por escrito a la brevedad a los integrantes de esta Comisión 

Permanente, así como al Titular de la Unidad Jurídica de este Instituto, escrito del que se 

desprenda el resultado del cruce de información en comento, con el objeto de ser 

considerado en el proyecto de dictamen que refiere el ACUERDO-01/CRAF/100608, lo 

anterior por unanimidad de votos. 

  

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/DPPM-

479/08 de fecha diecisiete de junio de dos mil ocho, por la Dirección de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 15 fracción V incisos 

h) y I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-08/CRAF/100608.- Con base en el ACUERDO-01/CRAF/100608, los 

integrantes de esta Comisión Permanente aprueban en lo general el DICTAMEN 

DIC/CRAF/PRECAM-001/08, en relación con los informes detallado y definitivo de gastos 

de precampaña del Partido Acción Nacional, recibidos el diecinueve de mayo de dos mil 

ocho, correspondientes al periodo de precampañas electorales del proceso electoral 

extraordinario dos mil ocho, con la inclusión del resultado del cruce de información que 

refiere el ACUERDO-07/CRAF/100608, lo anterior por unanimidad votos.  

 

Lo anterior en cumplimento a lo establecido en el artículo 10 fracción IV 

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado y en cumplimiento a la 

meta 1 de la Unidad Jurídica de este Organismo Electoral de programa operativo anual 

2008.  

 

ACUERDO-09/CRAF/100608.- Los integrantes de esta Comisión Permanente facultan a 

la Presidenta de este Órgano Auxiliar, remita a la brevedad al Consejero Presidente del 

Consejo General de este Instituto, copia simple del Memorándum No. IEE/DPPM-0463/08, 

del que se desprende que partidos políticos acreditados ante el Órgano Superior de 

Dirección de este Instituto, acudieron a recibir el cheque del financiamiento público para el 
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Proceso Electoral Extraordinario dos mil ocho, así como que institutos políticos que no 

registraron candidatos en la elección en comento y no han devuelto el cheque 

correspondiente, lo anterior con la finalidad de que se haga de conocimiento a los 

integrantes del Consejo General de este Instituto Electoral del Estado, y se determine lo 

conducente, lo anterior fue aprobado por mayoría de votos, con el voto en contra del 

Consejero Electoral Fidencio Aguilar Víquez.  

 

La Presidenta de este Órgano  hizo de conocimiento al Presidente 

del Consejo General el citado acuerdo mediante memorándum  No. IEE-CRAF-051/08 de 

fecha dieciocho de junio del año dos mil ocho. 

 

Lo anterior en cumplimento a lo establecido en el artículo 15 

fracción h) e i) del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

 
6.-- Con fecha quince de julio de dos mil ocho se realizó la sesión ordinaria de la Comisión 

Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a los 

Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO-01/CRAF/150708.- Una vez analizado el memorándum No. IEE/DPPM-

0509/08 de fecha treinta de junio del año en curso, elaborado por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación con apoyo del Titular de la 

Unidad Jurídica de este Instituto, en cumplimiento al ACUERDO-02/CRAF/100608, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el criterio que se desprende del mismo, 

acotando que por lo que respecta a la observación 13 del Partido Acción Nacional en 

cuanto al rubro de egresos en relación a los errores u omisiones técnicas determinadas a 

la documentación comprobatoria de los egresos reportados en los informes justificatorios 

de los partidos políticos a los informes trimestrales correspondientes al periodo del uno de 

octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, toda vez que dicha observación tal 

como se desprende del análisis realizado por la Dirección en cita y el Titular de la Unidad 

Jurídica al documento de referencia, el partido político “presenta la factura No. 778085 Y 

expedida por “ Ediciones del Norte S.A DE C.V.” que ampara el pago de una publicación 

realizada el día 08 de octubre de 2007 en el periódico Reforma, misma que aparece 
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dentro de un recuadro que presenta al margen izquierdo el emblema del Partido Acción 

Nacional, Comité Directivo Estatal de Puebla, titulado “ LOS EXCESOS DE MARIO 

MARIN EN PUEBLA” de cuyo último párrafo se desprende en la parte final lo siguiente: “... 

este es el año de Puebla, con el apoyo ciudadano el 11 de noviembre terminaran los 

excesos públicos, económicos y de poder de Mario Plutarco Marín, este año cambiaremos 

la forma  y estilo de hacer política en Puebla.”, por lo que los integrantes de este órgano 

auxiliar consideran que la citada publicación encuadra en la hipótesis contemplada en el 

artículo 93 fracción III inciso c) del REGLAMENTO PARA LA FISCALIZACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS O REGISTRADOS 

ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO  aplicable y articulo  107  del mismo 

ordenamiento reformado en sesión ordinaria de fecha 27 de abril de 2007,  por lo que se 

faculta a la Titular de la citada Dirección para que notifique al Representante y al 

encargado de la administración de los recursos del Partido Acción Nacional acreditados 

ante este Órgano Superior que dicho gasto erogado mediante documento 778085, 

número de póliza PE-8 de la persona moral EDICIONES DEL NORTE S.A. DE C.V., clave 

M.C,  por la cantidad de  $114,954.00 ( ciento catorce mil novecientos cincuenta y cuatro 

pesos 00/100 M.N.)  del rubro PUBLICACIONES PRENSA será aplicado en los gastos de 

campaña del Proceso electoral 2007, así como dicha observación se hará de 

conocimiento por este Órgano Auxiliar en términos del reglamento aplicable, dicha 

notificación se hará para los efectos conducentes, lo anterior aprobado por seis votos a 

favor con un voto en contra del Consejero Electoral Miguel David Jiménez López.. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficios IEE/DPPM-

566/08 e IEE/DPPM-567/08 de fecha veintitrés de julio de dos mil ocho, por la Dirección 

de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.6 del programa operativo 

anual de 2008 de la citada Dirección y en términos de lo establecido en  los artículos 6, 10 

fracción IV, 15 fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del 

Instituto Electoral del Estado. 
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ACUERDO-02/CRAF/150708.- Una vez analizado el memorándum No. IEE/DPPM-

0510/08 de fecha treinta de junio del año en curso, elaborado por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación con apoyo del Titular de la 

Unidad Jurídica de este Instituto, en cumplimiento al ACUERDO-05/CRAF/100608, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el criterio que se desprende del mismo y por 

lo que respecta a las observaciones 34 y 198 a 205 del Partido de la Revolución 

Democrática respecto del rubro de egresos en relación a los errores u omisiones técnicas 

determinadas a la documentación comprobatoria de los egresos reportados  en los 

informes justificatorios de los partidos políticos a los informes trimestrales 

correspondientes al periodo del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 

siete, toda vez que dicha observación tal como se desprende del análisis realizado por la 

Dirección en cuestión y el Titular de la Unidad Jurídica al documento en cita, los 

integrantes de este órgano auxiliar consideran que las observaciones  34, y 198 a 203 

encuadran en la hipótesis contemplada en el artículo 93 fracción III inciso a)  y en cuanto 

a las observaciones 204 y 205 encuadran en la hipótesis contemplada en el artículo 93 

fracción III inciso c) del REGLAMENTO PARA LA FISCALIZACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS O REGISTRADOS 

ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO  aplicable y articulo  107  del mismo 

ordenamiento reformado en sesión ordinaria de fecha 27 de abril de 2007, por lo que se 

faculta a la Titular de la citada Dirección para que notifique a los Representantes y 

encargados de la administración de los recursos del Partido de la Revolución Democrática 

y de la  Coalición Por el Bien de Puebla  acreditados ante este Órgano Superior 

respectivamente, que dichos gastos erogados:  
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NÚMERO 

 DE 

OBSERVACIÓN 
MES 

NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

TIPO Y 

NÚMERO 

PÓLIZA 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CLAVE  IMPORTE  RUBRO 

34 NOVIEMBRE 1140 PE-4401 
JOSE LUIS RAMIREZ 

ELGUEA 
A.O. 

$                    

5,000.20 
DIVERSOS 

    198 NOVIEMBRE 68 PE-4415 

CONFECCIONES 

HERNANDEZ Y 

PEÑALOZA S DE RL DE 

MI 

A.O. $  2,300.00            DIVERSOS 

199 NOVIEMBRE 69 PE-4415 

CONFECCIONES 

HERNANDEZ Y 

PEÑALOZA S DE RL DE 

MI 

A.O. 
$                    

2,300.00 
DIVERSOS 

200 NOVIEMBRE 114 PE-4415 
JUAN AGUILERA 

REYES 
A.O. 

$                    

4,498.80 
DIVERSOS 

201 NOVIEMBRE 1184 PE-4415 
LUIS HORACIO 

FLORES VAZQUEZ 
A.O. 

$                    

2,300.00 
DIVERSOS 

202 NOVIEMBRE 3259 PE-4415 
ORALIA RODRIGUEZ 

VILLANUEVA 
A.O. 

$                    

3,852.52 
DIVERSOS 

203 NOVIEMBRE 4852 PE-4415 
HUMBERTO BAUTISTA 

MATA 
A.O. 

$                    

4,830.00 
DIVERSOS 

204 NOVIEMBRE 33924 PE-4416 

ASOCIACION 

PERIODISTICA 

SINTESIS, SA DE CV 

A.O. 
$                    

563.50 
PUBLICACIONES

205 NOVIEMBRE 34034 PE-4416 

ASOCIACION 

PERIODISTICA 

SINTESIS, SA DE CV 

A.O. 
$                    

563.50 
PUBLICACIONES

 

Estos serán aplicados en los gastos de campaña del Proceso electoral 2007,  así como 

dicha observación se hará de conocimiento por este Órgano Auxiliar en términos del 

reglamento aplicable, dicha notificación se hará  para los efectos conducentes,  lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos. 

 

21 



INFORME DE ACTIVIDADES QUE RINDE LA COMISIÓN REVISORA DE LA APLICACIÓN DE LOS 
REGÍMENES DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE ABRIL DE 
DOS MIL OCHO AL TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE 

 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficios IEE/DPPM-

568/08 e IEE/DPPM-569/08 de fecha veintitrés de julio de dos mil ocho, por la Dirección 

de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-03/CRAF/150708.- Por lo que respecta al análisis de la observación 10 citada 

en el  memorándum No. IEE/DPPM-0510/08 de fecha 30 de junio del año en curso en 

donde se dio cumplimiento al acuerdo 05/CRAF/100608 por la Dirección de Prerrogativas 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación, en relación al  informe trimestrales 

correspondientes al periodo del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 

siete en relación a los errores u omisiones técnicas determinadas en los informes 

justificatorios de los partidos políticos, respecto a dicha observación la Dirección en cita ya 

hizo de conocimiento al Partido de la Revolución Democrática y a los integrantes de este 

Órgano Auxiliar que se encontraron nuevas observaciones que se harán de conocimiento 

al Instituto político en el informe anual de actividades ordinarias y medios de 

comunicación del año 2007, a fin de no violar derechos que le asisten al Instituto y 

causarle agravio alguno, estas serán analizadas una vez que este Órgano tenga 

conocimiento de en que términos fue solventada la misma, lo anterior aprobado por 

unanimidad de votos. 

 

Lo anterior en cumplimiento al artículos 15 fracción V incisos h) e I)  

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-04/CRAF/150708.- Toda vez que mediante memorándum No. IEE/DPPM-

0524/08 de fecha 04 de julio del año en curso se informo por la Dirección de Prerrogativas 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación que el Partido Político Nueva Alianza  

presentó en forma extemporánea su informe anual correspondiente al periodo del 01 de 

julio al 31 de diciembre de 2007, y considerando que el Reglamento para la Fiscalización 

del Financiamiento a los Partidos Políticos acreditados o registrados ante el Instituto 
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Electoral del Estado no señala la hipótesis respecto al plazo con el que cuenta este 

Órgano Auxiliar para realizar la revisión de los informes una vez que haya fenecido el 

periodo correspondiente para presentarlos a la Dirección de Prerrogativas, Partidos 

Políticos y Medios de Comunicación; acotando que el plazo que se establece, se 

determina de conformidad al periodo ordinario con el que cuenta este Órgano Auxiliar 

para realizar la revisión de los informes en términos del multicitado Reglamento de 

Fiscalización, este Órgano Auxiliar atendiendo a los principios de legalidad, certeza y 

seguridad jurídica que rigen a este Organismo Electoral,  determina establecer el 

procedimiento para la revisión de los informes en comento, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 4, 5, 23, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37 del Reglamento para la 

fiscalización del financiamiento a los partidos políticos  acreditados o registrados ante el 

Instituto Electoral del Estado aplicable,  esto con la finalidad de que en la revisión del 

Informe del partido político en cuestión exista prontitud, transparencia  y legalidad, para 

que de esta forma se salvaguarde los principios de certeza y legalidad jurídica, por lo que 

se faculta a la Titular de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación, en términos del artículo 5 del Reglamento aplicable para la Fiscalización 

del Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto 

Electoral del Estado, notifique a los Titulares Responsables del Órgano Interno de los 

partidos políticos encargado de la administración de los recursos y a los integrantes del 

Consejo General de este Organismo, el acuerdo en comento lo anterior aprobado por 

unanimidad de votos.  

 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum 

IEE/DPPM/0572 y 580 de fecha veintitrés de julio de dos mil ocho respectivamente, por la 

Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV 15 

fracción V incisos h) y I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 
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ACUERDO-05/CRAF/150708.- Los integrantes de esta Comisión Permanente facultan a 

la Presidenta de este Órgano Auxiliar, solicite al Consejero Presidente del Consejo 

General de este Instituto, le informe por escrito la fecha en que los partidos políticos y el 

nombre de los representantes de los institutos políticos acreditados o registrados ante 

este Instituto Electoral del Estado que recibieron el financiamiento público entregado por 

este Organismo en el mes de junio del presente año; requiriendo a la Presidenta en 

referencia, para que una vez que cuente con la información en cita, remita la misma a los 

miembros de este Órgano Auxiliar, lo anterior por unanimidad de votos.  

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum 

IEE/PRE/0960/08 de fecha veinticuatro de julio de dos mil ocho, por el Consejero 

Presidente del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

7.- Con fecha diecinueve de agosto de dos mil ocho se realizó la sesión ordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO-01/CRAF/190808.- Toda vez que han sido remitidos por la Titular de la 

Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación mediante  

Memoranda No. IEE/DPPM-00604/08 y IEE/DPPM-00605/08 de fecha once de agosto del 

año en curso, los informes trimestrales del Partido Verde Ecologista de México 

correspondientes al periodo 1 de julio al 30 de septiembre y 1 de octubre al 31 de 

diciembre de 2007  respectivamente,   así como tomando en consideración que se ha 

remitido el informe consolidado correspondiente a la revisión del informe anual, el cual  

incluye el origen y destino de las ministraciones bajo los rubros del sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los medios de comunicación 

correspondiente al ejercicio del año 2007 del partido político en cita, a efecto de que no 

se violente alguna garantía del instituto político referido; la Titular de dicho Órgano 
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Administrativo refiere que las observaciones que se desprenden de los informes 

trimestrales remitidos se encuentran incluidas en los informes anuales por lo que los 

integrantes de este Órgano Auxiliar harán las observaciones pertinentes en términos del 

artículo 32 del Reglamento de fiscalización aplicable, lo anterior aprobado por unanimidad 

de votos.  
 

Lo anterior en cumplimiento al artículos 15 fracción V incisos h) e I)  

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

 
ACUERDO-02/CRAF/190808. Toda vez que esta Comisión tiene definidas sus facultades 

en términos de lo establecido en los numerales 108, 52, 52 bis del Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 15 fracción V del Reglamento 

de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por lo que corresponde a las 

observaciones de relación de errores u omisiones técnicas determinadas a los informes 

justificatorios de los partidos políticos en los informes trimestrales del Partido Verde 

Ecologista de México, correspondientes al periodo 1 de julio al 30 de septiembre y 1 de 

octubre al 31 de diciembre de 2007  respectivamente, remitido por la Dirección de 

Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, respecto al rubro Bancos 

observación UNO de dichos informes; se solicita a la Titular de dicha Unidad 

Administrativa remita a los integrantes de este Órgano Auxiliar a mas tardar el veintidós 

de agosto del presente año, la documentación de la que se desprende que la Dirección 

en comento cuenta con las atribuciones y facultades correspondientes para requerir a 

dicho instituto político lo señalado en la observación en referencia, lo anterior aprobado 

por unanimidad de votos.  
 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum 

IEE/DPPM/0644/08 de fecha veintidós de agosto de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 
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ACUERDO-03/CRAF/190808.- Por lo que respecta a los documentos presentados por 

Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, mediante 

Memorandums No. IEE/DPPM-00561/08 y IEE/DPPM-00630/08 de fecha veintidós de 

julio y quince de agosto del año en curso respectivamente, los cuales se enuncian a 

continuación: 

 

 Propuesta  de  reforma  al Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a 

los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del 

Estado. 

 

• Propuesta de reforma a los Lineamientos para la Presentación y Fiscalización de 

Informes de Precampañas Electorales. 

 

Los integrantes de este Órgano Auxiliar estiman conducente, emitir en su caso, los 

comentarios y consideraciones a los instrumentos anteriormente señalados, en la sesión 

pertinente que corresponda en el mes de septiembre del año en curso, lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos. 

 
Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e i) y 16 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado. 

 

 
ACUERDO-04/CRAF/190808.- Una vez realizados los comentarios pertinentes a la 

información generada por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación, la cual será integrada a la “Memoria del Proceso Electoral Ordinario 2007 

y del Proceso Electoral Extraordinario del Municipio de General Felipe Ángeles”, remitida 

mediante Memorandum No. IEE/DPPM-0596/08 de fecha veintitrés de julio del año en 

curso; los integrantes de este Órgano Auxiliar emiten las observaciones 

correspondientes, sugiriendo a la Titular de la Unidad Administrativa en cuestión, 

considere las mismas en el instrumento en referencia, remitiendo para tal efecto copia 

26 



INFORME DE ACTIVIDADES QUE RINDE LA COMISIÓN REVISORA DE LA APLICACIÓN DE LOS 
REGÍMENES DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE ABRIL DE 
DOS MIL OCHO AL TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE 

 

 

simple a los integrantes de esta Comisión Permanente, del documento integral que 

recopile los comentarios en cuestión y que a su vez envíe al Director General de este 

Organismo, lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 
Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum 

IEE/DPPM/0713/08 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil ocho, por la Dirección 

de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-05/CRAF/190808.- Se solicita a la Directora de Prerrogativas, Partidos 

Políticos y Medios de Comunicación, remita a los integrantes de este Órgano Auxiliar a 

mas tardar el once de septiembre del año en curso, escrito en el que se incluyan los 

comentarios vertidos por los integrantes de esta Comisión  en la presente sesión en el 

que se señale con mayor precisión las causas por las cuales de manera justificada se 

requiere la inclusión de un Analista Especializado de Prerrogativas (fiscalización) que 

realice actividades con el carácter de permanente adscrito al Departamento de 

Prerrogativas de la Unidad Administrativa en cuestión; lo anterior con el objeto de 

especificar la necesidad por la cual se realiza la petición de incluir al Analista en cuestión 

en el Catálogo de puestos y descripción de perfiles de la Unidad Administrativa en 

referencia; acotando que la información que se solicita no se encuentra especificada en el 

instrumento en referencia remitido mediante Memorandum No. IEE/DPPM-0611/08 de 

fecha 13 de agosto del presente año, ya que esta se encarga de delimitar las únicamente 

las actividades y responsabilidades correspondientes, lo anterior aprobado por 

unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum 

IEE/DPPM/0694/08 de fecha once de septiembre de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 
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Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 
8.- Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil ocho se realizó la sesión ordinaria de 

la Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento 

a los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO-01/CRAF/290908.- Por lo que respecta al Apartado 4 rubro V de 

Disposiciones Generales, numeral 5 del Informe de Gastos de Campaña de todos los 

ingresos bajo el rubro de actividades tendientes a la obtención del voto de la Coalición 

Unidos para Ganar correspondiente al periodo de campañas electorales del Proceso 

Electoral Estatal Ordinario dos mil siete, remitidos mediante Memorándum No. 

IEE/DPPM-0535/08 de fecha siete de julio del año en curso, por parte de la Directora de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación; se establece que por lo que 

respecta al inciso a) referente a radio y televisión, la misma se considera solventada de 

conformidad a los argumentos esgrimidos en la presente sesión, tomando en 

consideración el cotejo realizado a los gastos ejercidos por la Coalición en cita, con el 

soporte documental presentado y la información emitida por la empresa Orbit Media, 

derivado de los márgenes de tiempo para la transmisión de spots; lo anterior aprobado 

por mayoría  de cuatro votos a favor y tres en contra de los Consejeros Electorales 

Miguel David Jiménez López,  Alicia Olga Lazcano Ponce y Fidencio Aguilar Víquez.  

 

 

ACUERDO-02/CRAF/290908.- Por lo que respecta al Apartado 4 rubro V de 

Disposiciones Generales, numeral 5 del Informe de Gastos de Campaña de todos los 

ingresos bajo el rubro de actividades tendientes a la obtención del voto de la Coalición 

Unidos para Ganar correspondiente al periodo de campañas electorales del Proceso 

Electoral Estatal Ordinario dos mil siete, remitidos mediante Memorándum No. 

IEE/DPPM-0535/08 de fecha siete de julio del año en curso, por parte de la Directora de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación; se establece que por lo que 

respecta al inciso d) referente a la auditoría correspondiente a los portales de la quinta 
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columna como liga del diario cambio, la misma se considera solventada de conformidad a 

los argumentos esgrimidos en la presente sesión, tomando en consideración el cotejo 

realizado del soporte documental presentado con la información emitida por la empresa 

Orbit Media, toda vez que se establece que la publicidad al abrirse en una página de 

Internet, es susceptible que esta misma se repita en diversas páginas mediante las 

llamadas ligas; lo anterior aprobado por mayoría  de cuatro votos a favor y tres en contra 

de los Consejeros Electorales Miguel David Jiménez López,  Alicia Olga Lazcano Ponce y 

Fidencio Aguilar Víquez.  

 

ACUERDO-03/CRAF/290908.- Por lo que respecta al Apartado 4 rubro V de 

Disposiciones Generales, numeral 5 del Informe de Gastos de Campaña de todos los 

ingresos bajo el rubro de actividades tendientes a la obtención del voto de la Coalición 

Unidos para Ganar correspondiente al periodo de campañas electorales del Proceso 

Electoral Estatal Ordinario dos mil siete, remitidos mediante Memorándum No. 

IEE/DPPM-0535/08 de fecha siete de julio del año en curso, por parte de la Directora de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación; se establece que por lo que 

respecta al inciso e) referente a la publicidad que existió mediante ligas de Internet, la 

misma se considera solventada de conformidad a los argumentos esgrimidos en la 

presente sesión, tomando en consideración el cotejo realizado del soporte documental 

presentado con la información emitida por la empresa Orbit Media, toda vez que se 

establece que la publicidad al abrirse en una página de Internet, es susceptible que esta 

misma se repita en diversas páginas mediante las llamadas ligas; lo anterior aprobado 

por mayoría de cuatro votos a favor y tres en contra de los Consejeros Electorales Miguel 

David Jiménez López,  Alicia Olga Lazcano Ponce y Fidencio Aguilar Víquez. 

 

ACUERDO-04/CRAF/290908.- Por lo que respecta al Apartado 4 rubro V de 

Disposiciones Generales, numeral 5 del Informe de Gastos de Campaña de todos los 

ingresos bajo el rubro de actividades tendientes a la obtención del voto de la Coalición 

Unidos para Ganar correspondiente al periodo de campañas electorales del Proceso 

Electoral Estatal Ordinario dos mil siete, remitidos mediante Memorándum No. 

IEE/DPPM-0535/08 de fecha siete de julio del año en curso, por parte de la Directora de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación; se establece que en cuanto 
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al inciso f) referente al particular de prensa respecto a que determinados casos 

corresponden a notas periodísticas y los demás,  de acuerdo a la comprobación 

presentada ante la Unidad Administrativa señalada, se trata de contratos y/o convenios 

no fueron realizados por la Coalición Unidos para Ganar ni por alguno de sus candidatos, 

la misma se considera solventada de conformidad a los argumentos esgrimidos en la 

presente sesión, lo anterior tomando en consideración el soporte documental presentado; 

lo anterior aprobado por mayoría de cinco votos a favor y dos en contra de los 

Consejeros Electorales Alicia Olga Lazcano Ponce y Fidencio Aguilar Víquez.  

 

ACUERDO-05/CRAF/290908.- Por lo que respecta al Apartado 4 rubro V de 

Disposiciones Generales, numeral 5 del Informe de Gastos de Campaña de todos los 

ingresos bajo el rubro de actividades tendientes a la obtención del voto de la Coalición 

Unidos para Ganar correspondiente al periodo de campañas electorales del Proceso 

Electoral Estatal Ordinario dos mil siete, remitidos mediante Memorándum No. 

IEE/DPPM-0535/08 de fecha siete de julio del año en curso, por parte de la Directora de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación; se establece que por lo que 

respecta al inciso g) referente al reporte de Orbit Media en los casos de los spots de 

determinados candidatos, de acuerdo a la comprobación presentada ante la Unidad 

Administrativa conducente, se trata de erogaciones que no fueron realizadas por la 

Coalición en referencia ni por alguno de sus candidatos, la misma se considera 

solventada de conformidad a los argumentos esgrimidos en la presente sesión, tomando 

en consideración el cotejo realizado a los gastos ejercidos por la Coalición en cita, con la 

información emitida por la empresa Orbit Media; lo anterior aprobado por mayoría de 

cuatro votos a favor y tres en contra de los Consejeros Electorales Miguel David Jiménez 

López,  Alicia Olga Lazcano Ponce y Fidencio Aguilar Víquez. 

 

ACUERDO-06/CRAF/290908.- Por lo que respecta al Apartado 4 rubro V de 

Disposiciones Generales, numeral 6 del Informe de Gastos de Campaña de todos los 

ingresos bajo el rubro de actividades tendientes a la obtención del voto de la Coalición 

Unidos para Ganar correspondiente al periodo de campañas electorales del Proceso 

Electoral Estatal Ordinario dos mil siete, remitidos mediante Memorándum No. 

IEE/DPPM-0535/08 de fecha siete de julio del año en curso, por parte de la Directora de 
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Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación; se establece la misma como 

solventada considerando que no se realizó gasto alguno por parte de la Coalición en 

referencia de acuerdo con los elementos previamente analizados; lo anterior aprobado 

por unanimidad de votos.  

 

ACUERDO-07/CRAF/290908.- Una vez analizado Informe de Gastos de Campaña de 

todos los ingresos bajo el rubro de las actividades tendientes a la obtención del voto  de 

la Coalición Unidos para Ganar correspondiente al periodo de campañas electorales del 

Proceso Electoral Estatal Ordinario del año dos mil siete, remitido mediante Memorándum 

No. IEE/DPPM-0535/08 de fecha siete de julio del año en curso, por parte de la Directora 

de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe 

con las observaciones presentadas por la Dirección en comento, con las consideraciones 

vertidas en los ACUERDOS 01/CRAF/290908 al 06/CRAF/290908; en términos de lo 

establecido en el artículo 34 del Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a 

los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado,  se 

faculta a la Titular de la Unidad Administrativa citada, notifique a la Coalición Unidos para 

Ganar, las observaciones, errores u omisiones contenidas en los anexos del señalado 

Informe, lo anterior aprobado por unanimidad de votos.  

 

Acuerdos 01/CRAF/290908, 02/CRAF/290908, 03/CRAF/290908 

04/CRAF/290908,  05/CRAF/290908, 06/CRAF/290908 y 07/CRAF/290908 que fueron 

cumplimentado mediante oficio IEE/DPPM-0649/08 de fecha treinta de septiembre de dos 

mil ocho, por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.4 del programa operativo 

anual de 2008 de la citada Dirección y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 

fracción IV, 15 fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del 

Instituto Electoral del Estado. 

 

 

ACUERDO-08/CRAF/290908.- Por lo que respecta a la observación citada en  el 

Apartado 4, rubro IV Egresos, inciso G de Disposiciones Generales, numeral 6 del 

31 



INFORME DE ACTIVIDADES QUE RINDE LA COMISIÓN REVISORA DE LA APLICACIÓN DE LOS 
REGÍMENES DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE ABRIL DE 
DOS MIL OCHO AL TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE 

 

 

Informe de Gastos de Campaña de todos los ingresos bajo el rubro de actividades 

tendientes a la obtención del voto de Alternativa Socialdemócrata Partido Político 

Nacional correspondiente al periodo de campañas electorales del Proceso Electoral 

Estatal Ordinario dos mil siete, remitidos mediante Memorándum No. IEE/DPPM-0535/08 

de fecha siete de julio del año en curso, por parte de la Directora de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación; se establece la misma como solventada 

considerando que no se realizó gasto alguno por parte del Partido Político en referencia 

de acuerdo con los elementos previamente analizados; lo anterior aprobado por 

unanimidad de votos.  

 

ACUERDO-09/CRAF/290908.- Una vez analizado Informe de Gastos de Campaña de 

todos los ingresos bajo el rubro de las actividades tendientes a la obtención del voto  de 

Alternativa Socialdemócrata Partido Político Nacional correspondiente al periodo de 

campañas electorales del Proceso Electoral Estatal Ordinario del año dos mil siete, 

remitido mediante Memorándum No. IEE/DPPM-0535/08 de fecha siete de julio del año 

en curso, por parte de la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación, se aprueba dicho Informe con las observaciones presentadas por la 

Dirección en comento, con las consideraciones vertidas en el ACUERDO-

08/CRAF/290908; en términos de lo establecido en el artículo 34 del Reglamento para la 

Fiscalización del Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante 

el Instituto Electoral del Estado,  se faculta a la Titular de la Unidad Administrativa citada, 

notifique al Instituto Político en cuestión, las observaciones, errores u omisiones 

contenidas en los anexos del señalado Informe, lo anterior aprobado por unanimidad de 

votos. 

 

Acuerdos 08/CRAF/290908 y 09/CRAF/290908 que fueron 

cumplimentados mediante oficio IEE/DPPM-0650/08 de fecha treinta de septiembre de 

dos mil ocho, por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.4 del programa operativo 

anual de 2008 de la citada Dirección y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 
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fracción IV, 15 fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del 

Instituto Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-10/CRAF/290908.- Por lo que respecta a las observaciones  citadas en el 

Apartado 4 del rubro IV de Egresos, inciso A concepto  Gastos de Propaganda rubro 

Propaganda Utilitaria, inciso B concepto  Gastos Operativos de Campaña rubro 

Arrendamiento de Equipo de Transporte  y rubro eventos, respectivamente, citadas en las 

páginas 43, 50,57, y 70  del  informe de gastos de campaña de los ingresos bajo el rubro 

de las actividades tendientes a la obtención del voto  del Partido Acción Nacional 

correspondiente al periodo de las campañas electorales del proceso electoral estatal del 

año dos mil siete, remitido mediante memorándum IEE/DPPM-0536/08, en fecha ocho de 

julio del año en curso por parte de la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y 

Medios de Comunicación, tomando en consideración los argumentos vertidos por el 

Titular de la Unidad Jurídica, lo señalado por el Instituto Político y lo manifestado por los 

integrantes de este Órgano Auxiliar, se dan por solventadas dichas observaciones, lo 

anterior aprobado por  unanimidad votos. 

 

ACUERDO-11/CRAF/290908.-. Por lo que respecta al Apartado 4 rubro V de 

Disposiciones Generales, numeral 7 del Informe de Gastos de Campaña de todos los 

ingresos bajo el rubro de actividades tendientes a la obtención del voto del Partido Acción 

Nacional correspondiente al periodo de campañas electorales del Proceso Electoral 

Estatal Ordinario dos mil siete, remitidos mediante Memorándum No. IEE/DPPM-0536/08 

de fecha ocho de julio del año en curso, por parte de la Directora de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación; se establece la misma como solventada 

considerando que no se realizó gasto alguno por parte del Partido de referencia de 

acuerdo con los elementos previamente analizados; lo anterior aprobado por unanimidad 

de votos. 

  

 ACUERDO-12/CRAF/290908.- Tomando en consideración los acuerdos 

02/CRAF/100608 y ACUERDO-01/CRAF/150708, de sesiones  realizadas por este 

órgano auxiliar de fechas diez de junio y quince de julio de dos mil ocho respectivamente, 

se instruye a la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación 
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incluya  dichos acuerdos en el informe y pliego de observaciones  de gastos de campaña 

de todos los ingresos bajo el rubro de las actividades tendientes a la obtención del voto 

de del Partido Político Acción Nacional correspondiente al periodo de las campañas 

electorales del procesos electoral estatal del año dos mil siete, remitido por parte de dicha 

Dirección Administrativa mediante memorándum no. IEE/DPPM-0536/08, en fecha ocho 

de julio del año en curso; lo anterior aprobado por mayoría de seis votos a favor y uno en 

contra del Consejero Miguel David Jiménez López. 

  

ACUERDO-13/CRAF/290908.- Una vez analizado Informe de Gastos de Campaña de 

todos los ingresos bajo el rubro de las actividades tendientes a la obtención del voto  del 

Partido Acción Nacional correspondiente al periodo de campañas electorales del Proceso 

Electoral Estatal Ordinario del año dos mil siete, remitido mediante Memorándum No. 

IEE/DPPM-0536/08 de fecha ocho de julio del año en curso, por parte de la Directora de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe 

con las observaciones presentadas por la Dirección en comento, con las consideraciones 

vertidas en los ACUERDOS 10/CRAF/290908, 11/CRAF/290908 y 12/CRAF/290908; en 

términos de lo establecido en el artículo 34 del Reglamento para la Fiscalización del 

Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto 

Electoral del Estado,  se faculta a la Titular de la Unidad Administrativa citada, notifique al 

Instituto Político en cuestión, las observaciones, errores u omisiones contenidas en los 

anexos del señalado Informe, lo anterior aprobado por unanimidad de votos.  

 

Acuerdos 10, 11, 12, y 13/CRAF/290908 que fueron 

cumplimentados mediante oficio IEE/DPPM-0651/08 de fecha treinta de septiembre de 

dos mil ocho, por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.4 del programa operativo 

anual de 2008 de la citada Dirección y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 

fracción IV, 15 fracción V y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

34 



INFORME DE ACTIVIDADES QUE RINDE LA COMISIÓN REVISORA DE LA APLICACIÓN DE LOS 
REGÍMENES DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE ABRIL DE 
DOS MIL OCHO AL TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE 

 

 

ACUERDO-14/CRAF/290908.- Una vez analizado Informe de Gastos de Campaña de 

todos los ingresos bajo el rubro de las actividades tendientes a la obtención del voto  del 

Partido del Trabajo correspondiente al periodo de campañas electorales del Proceso 

Electoral Estatal Ordinario del año dos mil siete, remitido mediante Memorándum No. 

IEE/DPPM-0536/08 de fecha ocho de julio del año en curso, por parte de la Directora de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe 

con las observaciones presentadas por la Dirección en comento; en términos de lo 

establecido en el artículo 34 del Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a 

los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado,  se 

faculta a la Titular de la Unidad Administrativa citada, notifique al Instituto Político en 

cuestión, las observaciones, errores u omisiones contenidas en los anexos del señalado 

Informe, lo anterior aprobado por unanimidad de votos.  

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio IEE/DPPM-

0652/08 de fecha uno de octubre de dos mil ocho, por la Dirección de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.4 del programa operativo 

anual de 2008 de la citada Dirección y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 

fracción IV, 15 fracción V y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

 

ACUERDO-15/CRAF/290908-. Por lo que respecta al Apartado 4 rubro V de 

Disposiciones Generales, numeral 7 del Informe de Gastos de Campaña de todos los 

ingresos bajo el rubro de actividades tendientes a la obtención del voto del Partido Nueva 

Alianza correspondiente al periodo de campañas electorales del Proceso Electoral Estatal 

Ordinario dos mil siete, remitidos mediante Memorándum No. IEE/DPPM-0536/08 de 

fecha ocho de julio del año en curso, por parte de la Directora de Prerrogativas, Partidos 

Políticos y Medios de Comunicación; se establece la misma como solventada 

considerando que no se realizó gasto alguno por parte del Partido en referencia de 
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acuerdo con los elementos previamente analizados; lo anterior aprobado por unanimidad 

de votos. 

  

ACUERDO-16/CRAF/290908.- Una vez analizado Informe de Gastos de Campaña de 

todos los ingresos bajo el rubro de las actividades tendientes a la obtención del voto  del 

Partido Nueva Alianza correspondiente al periodo de campañas electorales del Proceso 

Electoral Estatal Ordinario del año dos mil siete, remitido mediante Memorándum No. 

IEE/DPPM-0536/08 de fecha ocho de julio del año en curso, por parte de la Directora de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe 

con las observaciones presentadas por la Dirección en comento, con las consideraciones 

vertidas en el ACUERDO-15/CRAF/290908; en términos de lo establecido en el artículo 

34 del Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los Partidos Políticos 

Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado,  se faculta a la Titular de 

la Unidad Administrativa citada, notifique al Instituto Político en cuestión, las 

observaciones, errores u omisiones contenidas en los anexos del señalado Informe, lo 

anterior aprobado por unanimidad de votos.  

 

Acuerdos 15/CRAF/290908 y 16/CRAF/290908 que fueron 

cumplimentados mediante oficio IEE/DPPM-0653/08 de fecha uno de cotubre de dos mil 

ocho, por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.4 del programa operativo 

anual de 2008 de la citada Dirección y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 

fracción IV, 15 fracción V y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

. 

 

ACUERDO-17/CRAF/290908.- Por lo que respecta a la observación  citada en el 

Apartado 4 del rubro IV de Egresos, inciso A concepto  Gastos de Propaganda rubro 

Propaganda Utilitaria,  citada en la página 34,  del  informe de gastos de campaña de los 

ingresos bajo el rubro de las actividades tendientes a la obtención del voto  del Partido 

Esperanza Ciudadana correspondiente al periodo de las campañas electorales del 
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procesos electoral estatal del año dos mil siete remitido mediante   memorándum 

IEE/DPPM-0536/08, en fecha ocho de julio del año en curso por parte de la Dirección de 

Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación tomando en consideración los 

argumentos vertidos por el Titular de la Unidad Jurídica, lo señalado por el Instituto 

Político y lo manifestado por los integrantes de este Órgano Auxiliar, se da por solventada 

dicha observación, lo anterior aprobado por  unanimidad votos. 

 

ACUERDO-18/CRAF/290908.- Una vez analizado Informe de Gastos de Campaña de 

todos los ingresos bajo el rubro de las actividades tendientes a la obtención del voto  del 

Partido Esperanza Ciudadana correspondiente al periodo de campañas electorales del 

Proceso Electoral Estatal Ordinario del año dos mil siete, remitido mediante Memorándum 

No. IEE/DPPM-0536/08 de fecha ocho de julio del año en curso, por parte de la Directora 

de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe 

con las observaciones presentadas por la Dirección en comento, con las consideraciones 

vertidas en el ACUERDO-17/CRAF/290908; en términos de lo establecido en el artículo 

34 del Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los Partidos Políticos 

Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado,  se faculta a la Titular de 

la Unidad Administrativa citada, notifique al Instituto Político en cuestión, las 

observaciones, errores u omisiones contenidas en los anexos del señalado Informe, lo 

anterior aprobado por unanimidad de votos.  

 

Acuerdos 17/CRAF/290908 y 18/CRAF/290908 que fueron 

cumplimentados mediante oficio IEE/DPPM-0654/08 de fecha primero de octubre de dos 

mil ocho, por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.4 del programa operativo 

anual de 2008 de la citada Dirección y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 

fracción IV, 15 fracción V y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-19/CRAF/290908.- Una vez analizado el memorándum No. IEE/DPPM-

0673/08 de fecha tres de septiembre del año en curso, elaborado por la Dirección de 
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Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación por lo que respecta a la 

observación 1 del Partido Revolucionario Institucional, en cuanto al rubro de egresos en 

relación a los errores u omisiones técnicas determinadas a la documentación 

comprobatoria de los egresos reportados en los informes justificatorios de los partidos 

políticos a los informes trimestrales correspondientes al periodo del uno de enero al treinta 

y uno de marzo de dos mil ocho respecto de los ingresos y gastos bajo los rubros del 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los medios 

de comunicación, respecto de la factura numero 2032 de fecha cinco de enero de dos mil 

siete, expedida por MABEK Comunicación Grafica S.A de C.V. expedida a favor del 

Partido Revolucionario Institucional, así como escrito sin fecha a favor del el Ingeniero 

Antonio Rueda Cuatle, Secretario de Administración y Finanzas del Comité Directivo 

Estatal del Partido Revolucionario Institucional, signado por Baraquiel Alatriste Martínez 

Conde, Director General de la citada empresa, del que se desprende la imposibilidad 

material de sustituir la citada factura; por lo que tomando en consideración los argumentos 

vertidos por el Titular de la Unidad Jurídica, lo señalado por el Instituto Político y lo 

manifestado por los integrantes de este Órgano Auxiliar, se dan por solventada dicha 

observación, lo anterior aprobado por  unanimidad votos. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.8 del programa operativo 

anual de 2008, y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V y 16 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-20/CRAF/290908.- En términos de lo establecido en los artículos 52, 91 

fracción I, 108 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 

15 fracción V inciso b), h) e i) del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado,  tomando en consideración lo referido por el Titular de la Unidad Jurídica, a 

propuesta de la Consejera Electoral Rosalba Velázquez Peñarrieta, propone que a efecto 

de transparentar y fiscalizar los recursos que le son asignados a los Partidos Políticos 

acreditados ante este Instituto Electoral del Estado y con la finalidad de que este Órgano 

Auxiliar cumpla con las atribuciones establecidas en las disposiciones que la regulan, se 

aprueba por unanimidad de votos, facultar a la Presidenta de esta Comisión que en 

términos de lo establecido en el articulo 106 Reglamento para la Fiscalización del 
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Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto 

Electoral del Estado, solicite por su conducto al Consejero Presidente del Consejo 

General de este Organismo, requiera al Instituto Federal Electoral, informe de las 

transferencias realizadas por las dirigencias Nacionales a las Estatales en Puebla de los 

Partidos Políticos, que participaron en el proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, 

lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio IEE/PRE/2025/08 

de fecha veinte de octubre de dos mil ocho, por el Consejero Presiente de este Instituto 

Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 7, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-21/CRAF/290908.- De conformidad con el ACUERDO-05/CRAF/190808, el 

cual refiere al Catálogo de Puestos y Descripción de perfiles de la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, así como la justificación 

correspondiente, remitidos por la Unidad Administrativa en referencia mediante 

Memorándum No. IEE/DPPM-0694/08 de fecha once de septiembre de dos mil ocho, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar dan por visto el documento señalado y  realizan los 

comentarios pertinentes para los efectos conducentes; aprobado por unanimidad de 

votos. 
 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 14, 15 fracción V 

inciso h) e i) y 16 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

 

8.-- Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil ocho se realizó la sesión ordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 
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ACUERDO-01/CRAF/241008.- Tomando en consideración lo manifestado por la Titular 

de la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, mediante 

memorándum IEE/DPPM-0704/08 de fecha diecinueve de septiembre del año en curso, a 

efecto de que se aplique el principio de legalidad y toda vez que feneció el término para 

solventar observaciones por el Partido Político Esperanza Ciudadana al  ejercicio dos mil 

siete de Actividades Ordinarias Permanentes  y el Acceso Equitativo a los Medios de 

Comunicación ante la citada Dirección, está deberá analizar la información remitida por el 

citado Instituto y será tomada en cuenta una vez que se le hagan de conocimiento la 

existencia de errores u omisiones técnicas, en términos del artículo 34 del Reglamento de 

Fiscalización aplicables; lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum número 

IEE/DPPM-0778/08 de fecha siete de noviembre de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-02/CRAF/241008.- En relación con la petición del Partido Político 

Socialdemócrata la cual fue remitida por la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y 

Medios de Comunicación, mediante memorándum IEE/DPPM-0749/08 de fecha dieciséis 

de octubre del año en curso, no es procedente su petición toda vez que dicho Instituto 

deberá de ajustarse a lo establecido en el Reglamento para la Fiscalización del 

Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto 

Electoral del Estado, por lo que se le faculta a la Titular de dicha Unidad Administrativa 

notifique a dicho Instituto; lo anterior aprobado por mayoría de votos, cinco votos a favor y 

dos en contra de los Consejeros Alicia Olga Lazcano Ponce y Fidencio Aguilar Víquez.  

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio número 

IEE/DPPM-0723/08 de fecha seis de noviembre de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 
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Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-03/CRAF/241008.- Una vez que ha sido presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por la Coalición Unidos para Ganar, mediante escrito de 

fecha trece de octubre del año en curso, signado por el Titular del Órgano de 

Administración y Finanzas de la Coalición “Unidos para Ganar”, Ingeniero José Antonio 

Rueda Cuautle, del Informe de Gastos de Campaña de todos los Ingresos bajo el Rubro 

de las Actividades Tendientes a la Obtención del Voto del Proceso Electoral Estatal 

Ordinario  dos mil siete, se le faculta a la Titular de la Dirección de Prerrogativas Partidos 

Políticos y Medios de Comunicación y al Titular de la Unidad Jurídica, se realice el análisis 

técnico y jurídico a dicha información, debiendo remitirla por escrito a los integrantes de 

este Órgano Auxiliar a más tardar el día siete de noviembre del año en curso con la 

finalidad de que se le haga de conocimiento la procedencia o improcedencia de sus 

aclaraciones o rectificaciones a la Coalición en cita, haciéndole entrega física en este acto 

de dicho documento con los anexos que se desprenden del mismo; lo anterior aprobado 

por unanimidad de votos. 
 

ACUERDO-04/CRAF/241008.-.Una vez que ha sido presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte del Partido Político Nueva Alianza mediante oficio 

número 20081016-1 de fecha quince de octubre del año en curso, signado por la 

Profesora Ma. Alicia Melgarejo Méndez, del Informe de Gastos de Campaña de todos los 

Ingresos bajo el Rubro de las Actividades Tendientes a la Obtención del Voto del Proceso 

Electoral Estatal Ordinario dos mil siete, se le faculta a la Titular de la Dirección de 

Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación  y al Titular de la Unidad 

Jurídica, se realice el análisis técnico y jurídico a dicha información, debiendo remitirla por 

escrito a los integrantes de este Órgano Auxiliar a más tardar el día siete de noviembre 

del año en curso con la finalidad de que se le haga de conocimiento la procedencia o 

improcedencia de sus aclaraciones o rectificaciones al Partido en cita, haciéndole entrega  
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física en este acto de dicho documento con los anexos que se desprenden del mismo; lo 

anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 

ACUERDO-05/CRAF/241008.- Una vez que ha sido presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte del Partido Acción Nacional mediante escrito de 

fecha dieciséis de octubre del año en curso, signado por el Tesorero del Partido, C.P. 

Jesús Guillermo Cortés Rojas, del Informe de Gastos de Campaña de todos los Ingresos 

bajo el Rubro de las Actividades Tendientes a la Obtención del Voto del Proceso Electoral 

Estatal Ordinario dos mil siete, se le faculta a la Titular de la Dirección de Prerrogativas 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación y al Titular de la Unidad Jurídica, se realice 

el análisis técnico y jurídico a dicha información, debiendo remitirla por escrito a los 

integrantes de este Órgano Auxiliar a más tardar el día siete de noviembre del año, en 

curso, con la finalidad de que se le haga de conocimiento la procedencia o improcedencia 

de sus aclaraciones o rectificaciones al Partido en cita, haciéndole entrega física en este 

acto de dicho documento con los anexos que se desprenden del mismo; lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

ACUERDO-06/CRAF/241008.- Una vez que ha sido presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte del Partido del Trabajo,  mediante escrito de 

fecha dieciséis de octubre del año en curso, signado por los Responsables del Órgano 

Interno de la Administración de los Recursos y de la Comisión de Finanzas del Partido del 

Trabajo los C.C. Celso González Rodríguez y  Simón Pedro Ochoa Canalizo, del Informe 

de Gastos de Campaña de todos los Ingresos bajo el Rubro de las Actividades 

Tendientes a la Obtención del Voto del Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete, 

se le faculta a la Titular de la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación y al Titular de la Unidad Jurídica, se realice el análisis técnico y jurídico a 

dicha información, debiendo remitirla por escrito a los integrantes de este Órgano Auxiliar 

a más tardar el día siete de noviembre del año en curso, con la finalidad de que se le 

haga de conocimiento la procedencia o improcedencia de sus aclaraciones o 

rectificaciones al Partido en cita, haciéndole entrega  física en este acto de dicho 

documento; lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 
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ACUERDO-07/CRAF/241008.- Una vez que ha sido presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte del Partido  Esperanza Ciudadana mediante oficio 

número trescientos cuarenta y cinco del año en curso, de fecha dieciséis de octubre del 

año dos mil ocho, signado por el Presidente del Partido Esperanza Ciudadana Licenciado 

Carlos Navarro Corro, del Informe de Gastos de Campaña de todos los Ingresos bajo el 

Rubro de las Actividades Tendientes a la Obtención del Voto del Proceso Electoral 

Estatal Ordinario dos mil siete, se le faculta a la Titular de la Dirección de Prerrogativas 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación y al Titular de la Unidad Jurídica, se realice 

el análisis técnico y jurídico a dicha información, debiendo remitirla por escrito a los 

integrantes de este Órgano Auxiliar a más tardar el día siete de noviembre del año en 

curso, con la finalidad de que se le haga de conocimiento la procedencia o improcedencia 

de sus aclaraciones o rectificaciones al Partido en cita, haciéndole entrega física en este 

acto de dicho documento con los anexos que se desprenden del mismo; lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

Acuerdos 03,04,05,06/CRAF/241008 y 07/CRAF/241008 que 

fueron cumplimentados mediante memorándum IEE/DPPM-0771/08 de fecha siete de 

noviembre de dos mil ocho, por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios 

de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.5 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV 15 fracción 

V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado. 

 

ACUERDO-08/CRAF/241008.- Una vez que ha sido remitido el Anteproyecto del 

Programa Operativo Anual dos mil nueve por parte de la Dirección de Prerrogativas, 

Partidos Político y Medios de Comunicación mediante memorándum IEE/DPPM-0716/08 

de fecha veintiséis de septiembre del año en curso, los integrantes de esté Órgano 

solicitan a la Titular de dicha Unidad y al Titular de la Unidad Jurídica, presenten a la 

brevedad por escrito a los integrantes de la Comisión análisis técnico y jurídico sobre la 

normatividad que habrá de reformarse y que regula las funciones de esta Comisión, así 
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como detalle las actividades especificas que se realizarán en dicho Anteproyecto respecto 

de las actividades de dos mil nueve, lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e i) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

En este sentido, en fecha 15 de mayo de 2009 la Presidenta de 

este Órgano Auxiliar se comunicó vía telefónica con la Titular de la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, a fin de conocer el avance en 

el cumplimiento del referido acuerdo, señalando que respecto al análisis técnico y jurídico 

solicitado sobre la normatividad que habrá de reformarse y que regula las funciones de 

esta Comisión, de manera conjunta con el Titular de la Unidad Jurídica, se encuentra en 

proceso de elaboración, en virtud de la reciente publicación del Decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla. 

10.- Con fecha treinta de octubre de dos mil ocho se realizó la sesión ordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO-01/CRAF/301008.- Por lo que respecta  a la observación 3 del anexo 2, 

relación de errores u omisiones técnicas determinadas a la documentación comprobatoria 

de los egresos reportados en los informes justificatorios de los partidos políticos del 

informe consolidado correspondiente a la revisión del informe anual el cual incluye el 

origen y destino de las ministraciones bajo el rubro del sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los medios de comunicación 

correspondiente al ejercicio del año dos mil siete del Partido Acción Nacional, el cual fue 

remitido mediante memorándum IEE/DPPM-0603/08 de fecha ocho agosto del año en 

curso por la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, 

tomando en consideración lo vertido por el Partido en cita, esta se observará en  términos 
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de lo establecido en el ACUERDO-01/CRAF/150708 de sesión ordinaria de fecha quince 

de julio del año en curso, el cual ya ha sido notificado al Partido, por lo que se faculta a la 

Titular de la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación le 

notifique al Partido en términos del artículo 32 del Reglamento para la Fiscalización del 

Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto 

Electoral del Estado, lo anterior aprobado por unanimidad de votos.  

 
ACUERDO-02/CRAF/301008.- Una vez analizado informe consolidado correspondiente a 

la revisión del informe anual, el cual incluyen el origen y destino de las ministraciones 

bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso 

equitativo a los medios de comunicación correspondiente al ejercicio del año dos mil siete 

del Partido Acción Nacional, el cual fue remitido mediante memorándum IEE/DPPM-

0603/08 de fecha ocho agosto del año en curso por la Dirección de Prerrogativas Partidos 

Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe con las observaciones 

presentadas por la Dirección en comento, con las consideraciones vertidas en el 

ACUERDO 01/CRAF/301008; en términos de lo establecido en el artículo 32 del 

Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados 

o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado,  se faculta a la Titular de la Dirección 

de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, notifique al Partido Acción 

Nacional, las observaciones, errores u omisiones contenidas en los anexos del señalado 

Informe, lo anterior aprobado por  unanimidad de votos. 

 

Acuerdos 01 y 02/CRAF/301008 que fueron cumplimentados 

mediante oficio IEE/DPPM-0698/08 de fecha tres de noviembre de dos mil ocho, por la 

Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.13 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 
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ACUERDO-03/CRAF/301008.- Respecto a la observación 3 del concepto Egresos, en las 

observaciones determinadas al Informe justificatorio del segundo trimestre  del rubro de 

egresos del Partido Convergencia a los informes trimestrales correspondientes al periodo 

del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil siete  observada en el informe 

anual, el cual incluyen el origen y destino de las ministraciones bajo el rubro del 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los medios 

de comunicación correspondiente al ejercicio del año dos mil siete, una vez analizada y 

hechas las observaciones a la documentación comprobatoria, los integrantes de este 

Órgano Auxiliar dan por justificada dicha observación, por lo que se solicita se notifique a 

dicho instituto político que deberá sujetarse a lo establecido al Articulo 38  inciso c) del 

Reglamento de Fiscalización Aplicable, por lo que se faculta a la Titular de la Dirección de 

Prerrogativas de Partidos Políticos y Medios de Comunicación notifique el presente 

acuerdo de conformidad al Reglamento  aplicable lo anterior aprobado por  unanimidad 

de votos. 

 
ACUERDO-04/CRAF/301008.- Una vez analizado el informe consolidado correspondiente 

a la revisión del informe anual, el cual incluye el origen y destino de las ministraciones 

bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso 

equitativo a los medios de comunicación correspondiente al ejercicio del año dos mil siete 

del Partido Convergencia, el cual fue remitido mediante memorándum IEE/DPPM-0603/08 

de fecha ocho agosto del año en curso por la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos 

y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe con las observaciones presentadas 

por la Dirección en comento con las consideraciones vertidas en el ACUERDOS 

03/CRAF/301008; en términos de lo establecido en el artículo 32 del Reglamento para la 

Fiscalización del Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el 

Instituto Electoral del Estado,  se faculta a la Titular de la Dirección de Prerrogativas 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación, notifique al Partido Convergencia, las 

observaciones, errores u omisiones contenidas en los anexos del señalado Informe, lo 

anterior aprobado por  unanimidad de votos: 

 

Acuerdo 03 y 04/CRAF/301008 que fueron cumplimentados 

mediante oficio IEE/DPPM/0677/08 y  IEE/DPPM/0725/08 de fecha catorce de octubre y 
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seis de noviembre de dos mil ocho respectivamente, por la Dirección de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.13 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-05/CRAF/301008.- Una vez analizado el informe consolidado correspondiente 

a la revisión del informe anual, el cual incluye el origen y destino de las ministraciones 

bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso 

equitativo a los medios de comunicación correspondiente al ejercicio del año dos mil siete 

del Partido Revolucionario Institucional, el cual fue remitido mediante memorándum 

IEE/DPPM-0608/08 de fecha once agosto del año en curso por la Dirección de 

Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe 

presentado por la Dirección en comento; en términos de lo establecido en el artículo 32 

del Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los Partidos Políticos 

Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado,  se faculta a la Titular de 

la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, notifique al 

Partido Revolucionario Institucional, la aprobación de dicho informe, lo anterior aprobado 

por unanimidad de votos. 

 
Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio IEE/DPPM-

0700/08 de fecha cuatro de noviembre de dos mil ocho respectivamente, por la Dirección 

de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.13 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV 15 fracción 

V incisos h) y I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado. 

 

47 



INFORME DE ACTIVIDADES QUE RINDE LA COMISIÓN REVISORA DE LA APLICACIÓN DE LOS 
REGÍMENES DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE ABRIL DE 
DOS MIL OCHO AL TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE 

 

 

ACUERDO-06/CRAF/301008.- Los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban solicitar 

al Secretario General del Consejo General de este Instituto, con el auxilio del Titular de la 

Unidad Jurídica, brinde el apoyo correspondiente al Secretario de este Órgano auxiliar, 

para la elaboración del Proyecto de Dictamen del informe consolidado correspondiente a 

la revisión del informe anual, el cual incluye el origen y destino de las Informe Anual de 

todos los Ingresos y todos los Gastos bajo los rubros del Sostenimiento de Actividades 

Ordinarias Permanentes y el Acceso Equitativo a los Medios de Comunicación 

correspondiente al ejercicio del año dos mil siete del Partido Revolucionario Institucional 

acreditado ante el Instituto Electoral del Estado, el cual será remitido por escrito a los 

integrantes de la Comisión el día catorce de  noviembre del año en curso; lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos. 
 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

317/2008 de fecha trece de noviembre del año dos mil ocho signado por el Titular de la 

Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-07/CRAF/301008.- Tomando en consideración lo vertido por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación con apoyo del Titular de la 

Unidad Jurídica de este Instituto, así como teniendo a la vista la evidencia comprobatoria 

que se desprende del anexo 1, observaciones 1 y 2 de la Relación de Observaciones al 

Informe anual de Egresos y Disposiciones Generales, y una vez analizado el informe 

consolidado correspondiente a la revisión del informe anual, el cual incluye el origen y 

destino de las ministraciones bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes y el acceso equitativo a los medios de comunicación correspondiente al 

ejercicio del año dos mil siete, del Partido de la Revolución Democrática, los integrantes 

de este órgano auxiliar consideran que dichas observaciones  encuadran en la hipótesis 

contemplada en el artículo 93 fracción III inciso a) del Reglamento para la Fiscalización 

del Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto 
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Electoral del Estado anterior a las modificaciones de fecha veintisiete de abril del dos mil 

siete aprobado por Consejo General de este Organismo  y artículo  107 fracción III inciso 

a)  del mismo ordenamiento reformado en sesión ordinaria de fecha 27 de abril de 2007, 

por lo que se faculta a la Titular de la citada Dirección para que notifique a los 

Representantes y encargados de la administración de los recursos del Partido de la 

Revolución Democrática y de la  Coalición Por el Bien de Puebla  acreditados ante este 

Órgano Superior respectivamente, que dichos gastos erogados serán aplicados en los 

gastos de campaña del Proceso electoral ordinario 2007, lo anterior en términos de los 

artículos 32 y 34 de los Reglamentos para la Fiscalización del Financiamiento a los 

Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado 

aplicables, la cual se hace para los efectos conducentes lo anterior aprobado por 

unanimidad de votos. 
 

 

ACUERDO-08/CRAF/301008.- Por lo que respecta  a las observaciones 1,2,3,4,5,6,7,8 y 

9 del anexo 2, relación de errores u omisiones técnicas determinadas a la documentación 

comprobatoria de los egresos reportados en los informes justificatorios de los partidos 

políticos  del informe consolidado correspondiente a la revisión del informe anual, el cual 

incluyen el origen y destino de las ministraciones bajo el rubro del sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los medios de comunicación 

correspondiente al ejercicio del año dos mil siete del Partido de la Revolución 

Democrática, el cual fue remitido mediante memorándum IEE/DPPM-0608/08 de fecha 

once agosto del año en curso por la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y 

Medios de Comunicación, tomando en consideración lo vertido por el Partido de la 

Revolución Democrática, esta se observará en términos de lo establecido en el 

ACUERDO- 02/CRAF/150708 de sesión ordinaria de fecha quince de julio del año en 

curso, el cual ya ha sido notificado al Partido, por lo que se faculta a la Titular de la 

Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación le notifique a los 

representantes y encargados de la administración de los recursos del Partido de la 

Revolución Democrática y de la  Coalición Por el Bien de Puebla  en términos de los 

articulo 32 y 34 de los Reglamentos para la Fiscalización del Financiamiento a los 
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Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado 

aplicables; lo anterior aprobado por unanimidad de votos.  

 

ACUERDO-09/CRAF/301008.- Una vez analizado el informe consolidado correspondiente 

a la revisión del informe anual, el cual incluye el origen y destino de las ministraciones 

bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso 

equitativo a los medios de comunicación correspondiente al ejercicio del año dos mil siete 

del Partido de la Revolución Democrática, el cual fue remitido mediante memorándum 

IEE/DPPM-0608/08 de fecha once agosto del año en curso por la Dirección de 

Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe con 

las observaciones presentadas por la Dirección en comento, con las consideraciones 

vertidas en los ACUERDOS 07/CRAF/301008 y 08/CRAF/301008; en términos de lo 

establecido en el artículo 32 del Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los 

Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado,  se 

faculta a la Titular de la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación, notifique al Partido de la Revolución Democrática, las observaciones, 

errores u omisiones contenidas en los anexos del señalado Informe; lo anterior aprobado 

por unanimidad de votos. 

 

Acuerdos 07, 08 y 09/CRAF/301008 que fueron cumplimentados 

mediante oficio número IEE/DPPM/0701 e IEE/DPPM 724/08 de fecha cuatro  y seis de 

noviembre de dos mil ocho, respectivamente, por la Dirección de Prerrogativas, Partidos 

Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.13 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV 15 fracción 

V incisos h) y I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado. 

 

ACUERDO-10/CRAF/301008.- Una vez analizado el informe consolidado correspondiente 

a la revisión del informe anual, el cual incluye el origen y destino de las ministraciones 

bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso 
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equitativo a los medios de comunicación correspondiente al ejercicio del año dos mil siete 

del Partido del Trabajo, el cual fue remitido mediante memorándum IEE/DPPM-0608/08 

de fecha once agosto del año en curso por la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos 

y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe con las observaciones presentadas 

por la Dirección en comento; en términos de lo establecido en el artículo 32 del 

Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados 

o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado,  se faculta a la Titular de la Dirección 

de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, notifique al Partido del 

Trabajo, las observaciones, errores u omisiones contenidas en los anexos del señalado 

Informe; lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 
 

 
Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio número 

IEE/DPPM/0702/08 de fecha cuatro de noviembre de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.13 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-011/CRAF/301008.- Una vez analizado el informe consolidado 

correspondiente a la revisión del informe anual, el cual incluye el origen y destino de las 

ministraciones bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el 

acceso equitativo a los medios de comunicación correspondiente al ejercicio del año dos 

mil siete del Partido Verde Ecologista de México, el cual fue remitido mediante 

memorándum IEE/DPPM-0608/08 de fecha once agosto del año en curso por la Dirección 

de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe 

con las observaciones presentadas por la Dirección en comento; en términos de lo 

establecido en el artículo 32 del Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los 

Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado,  se 

faculta a la Titular de la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de 
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Comunicación, notifique al Partido Verde Ecologista de México, las observaciones, errores 

u omisiones contenidas en los anexos del señalado Informe; lo anterior aprobado por 

unanimidad de votos. 

 
Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio número 

IEE/DPPM-0703/08 de fecha cuatro de noviembre de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.13 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV 15 fracción 

V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado. 

 

ACUERDO-12/CRAF/301008.- Una vez analizado el informe consolidado correspondiente 

a la revisión del informe anual, el cual incluye el origen y destino de las ministraciones 

bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso 

equitativo a los medios de comunicación correspondiente al ejercicio del año dos mil siete 

del Partido Alternativa Socialdemócrata Partido Político Nacional, el cual fue remitido 

mediante memorándum IEE/DPPM-0608/08 de fecha once agosto del año en curso por la 

Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba 

dicho Informe con las observaciones presentadas por la Dirección en comento; en 

términos de lo establecido en el artículo 34 del Reglamento para la Fiscalización del 

Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto 

Electoral del Estado,  se faculta a la Titular de la Dirección de Prerrogativas Partidos 

Políticos y Medios de Comunicación, notifique al  Titular del entonces Partido Alternativa 

Socialdemócrata Partido Político Nacional ahora Partido Social Demócrata, las 

observaciones, errores u omisiones contenidas en los anexos del señalado Informe; lo 

anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 
Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio número 

IEE/DPPM-0704/08 de fecha cuatro de noviembre de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 
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Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.13 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-13/CRAF/301008.- Una vez analizado el informe consolidado correspondiente 

a la revisión del informe anual, el cual incluye el origen y destino de las ministraciones 

bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso 

equitativo a los medios de comunicación correspondiente al ejercicio del año dos mil siete 

del Partido Esperanza Ciudadana, el cual fue remitido mediante memorándum IEE/DPPM-

0608/08 de fecha once agosto del año en curso por la Dirección de Prerrogativas Partidos 

Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe con las observaciones 

presentadas por la Dirección en comento con las consideraciones vertidas en el 

ACUERDO 01/CRAF/241008  de sesión ordinaria de fecha veinticuatro de octubre del año 

en curso; en términos de lo establecido en el artículo 34 del Reglamento para la 

Fiscalización del Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el 

Instituto Electoral del Estado,  se faculta a la Titular de la Dirección de Prerrogativas 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación, notifique al Partido Esperanza Ciudadana, 

las observaciones, errores u omisiones contenidas en los anexos del señalado Informe;  lo 

anterior aprobado por unanimidad de votos. 
 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio número 

IEE/DPPM-0705/08 de fecha cuatro de noviembre de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.13 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 
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11.-- Con fecha diez de noviembre de dos mil ocho se realizó la sesión ordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 

 

ACUERDO-01/CRAF/101108.- En relación al análisis a las aclaraciones presentadas por 

la Coalición Unidos para Ganar, derivado de la existencia de errores u omisiones técnicas 

en sus informes justificatorios de Gastos de Campaña correspondiente al periodo del 

proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, las cuales fueron remitidas por la 

Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, mediante 

memorándum IEE/DPPM-0771/08 de fecha siete de noviembre del año en curso, los 

integrantes de esta Comisión Permanente aprueban el documento en cita y se faculta a la 

Directora de la Unidad Administrativa en referencia notifique al Titular del Órgano Interno 

de Administración de los Recursos del Partido Político en cuestión, las observaciones que 

se desprenden del documento materia del presente acuerdo en términos del articulo 36 de 

Reglamento de Fiscalización aplicable, lo anterior aprobado por  unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio número 

IEE/DPPM-0728/08 de fecha  doce de noviembre de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.5 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-02/CRAF/101108.- Con base en el ACUERDO-01/CRAF/101108, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban solicitar al Secretario General del Consejo 

General de este Instituto, con el auxilio del Titular de la Unidad Jurídica, brinde el apoyo 

correspondiente para la elaboración del Proyecto de Dictamen de esta Comisión 

Permanente en relación con el Informe de Gastos de Campaña de todos los Ingresos bajo 
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el Rubro de las Actividades Tendientes a la Obtención del Voto del Proceso Electoral 

Estatal Ordinario dos mil siete de la Coalición Unidos para Ganar, el cual deberá ser 

remitido por escrito a los integrantes de esta Comisión a más tardar el día veinticuatro de 

noviembre del año en curso, lo anterior aprobado por  unanimidad de votos.  

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

325/2008 de fecha veintiuno de junio del año dos mil ocho signado por el Titular de la 

Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 
ACUERDO-03/CRAF/101108.- Con base en consideraciones vertidas por parte de los 

Integrantes de este Órgano Auxiliar, así como a los argumentos expuestos por parte de la 

Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación  y el Titular de la 

Unidad Jurídica, respecto a la observación  8 anexo 1 inciso B) y C) del análisis a las 

aclaraciones presentadas por el Partido Nueva Alianza, derivado de la existencia de 

errores u omisiones técnicas en sus informes  justificatorios de gastos de campaña 

correspondiente al periodo del proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, las cuales 

fueron remitidas por la Dirección en cita, mediante memorándum IEE/DPPM-0771/08 de 

fecha siete de noviembre del año en curso, por lo que se le faculta notifique al Titular del 

Órgano Interno de Administración de los Recursos del Partido Político en cuestión, que  

se dan por solventados  398 de los 400 spots que se le observaron a dicho Instituto; y no 

así los dos que faltan  a efecto de que manifieste a lo que su interés convenga; lo anterior 

aprobado  por unanimidad de votos.  

 
ACUERDO-04/CRAF/101108.- Con base en consideraciones vertidas por parte de los 

Integrantes de este Órgano Auxiliar, así como a los argumentos expuestos por parte de la 

Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación  y el Titular de la 

Unidad Jurídica,  en relación la observación  8 anexo 1, del análisis a las aclaraciones 

presentadas por el Partido Nueva Alianza, derivado de la existencia de errores u 
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omisiones técnicas en sus informes  justificatorios de gastos de campaña correspondiente 

al periodo del proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, las cuales fueron remitidas 

por la Dirección en cita, mediante memorándum IEE/DPPM-0771/08 de fecha siete de 

noviembre del año en curso, de la contestación por parte del Partido en cita se 

desprenden nuevas observaciones,  por lo que se le faculta a la Dirección en cita, 

notifique estas mismas que se desglosan del anexo 4; lo anterior aprobado  por 

unanimidad de votos. 

 
ACUERDO-05/CRAF/101108.- En relación al análisis a las aclaraciones presentadas por 

el Partido Nueva Alianza, derivado de la existencia de errores u omisiones técnicas en sus 

informes justificatorios de gastos de campaña correspondiente al periodo del proceso 

electoral estatal ordinario dos mil siete, las cuales fueron remitidas por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, mediante memorándum 

IEE/DPPM-0771/08 de fecha siete de noviembre del año en curso, los integrantes de esta 

Comisión Permanente aprueban el documento en referencia presentado por la Dirección 

en cita  y se  faculta notifique al Titular del Órgano Interno de Administración de los 

Recursos del Partido Político en cuestión,  las observaciones que se desprenden del 

documento materia del presente acuerdo en términos del artículo 36 de Reglamento de 

Fiscalización aplicable, tomando en consideración los acuerdos 03/CRAF/101108 y 

04/CRAF/101108; lo anterior aprobado  por unanimidad de votos 

 

Acuerdos 03, 04 y 05/CRAF/101108 que fueron cumplimentados 

mediante oficio número IEE/DPPM-0738/08 de fecha  trece de noviembre de dos mil 

ocho, por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.5 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-06/CRAF/101108.- Con base en los acuerdos 03/CRAF/101108,  

04/CRAF/101108 y 05/CRAF/101108, los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban 
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solicitar al Secretario General del Consejo General de este Instituto, con el auxilio del 

Titular de la Unidad Jurídica, brinde el apoyo correspondiente para la elaboración del 

Proyecto de Dictamen de esta Comisión Permanente en relación con el Informe de 

Gastos de Campaña de todos los Ingresos bajo el Rubro de las Actividades Tendientes a 

la Obtención del Voto del Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete del Partido 

Nueva Alianza, el cual deberá ser remitido por escrito a los integrantes de esta Comisión 

a más tardar el día veinticinco de noviembre del año en curso, lo anterior aprobado por 

unanimidad  de votos: 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

330/2008 de fecha veinticuatro de noviembre del año en curso signado por el Titular de la 

Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 
ACUERDO-07/CRAF/101108.- Con base en las consideraciones vertidas por parte de los 

Integrantes de este Órgano Auxiliar, así como a los argumentos expuestos por parte de la 

Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación  y el Titular de la 

Unidad Jurídica, respecto a las observaciones 19, 20, 34, 35, 36, 37, 54, 59, 60, 64, 65, 

66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87 y 94, del anexo 

2, en relación al análisis a las aclaraciones presentadas por el Partido Acción Nacional, 

derivado de la existencia de errores u omisiones técnicas en sus informes  justificatorios 

de gastos de campaña correspondiente al periodo del proceso electoral estatal ordinario 

dos mil siete, las cuales fueron remitidas por la Dirección en cita, mediante memorándum 

IEE/DPPM-0771/08 de fecha siete de noviembre del año en curso, se dan por solventadas 

tomando en consideración que de las documentales que presenta el Partido en cita se 

desprenden las placas de circulación de las que refieren los numerales 130 y 131 del 

Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados 

o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado; así mismo se deberá señalar al 
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partido que se deberá ajustar a lo establecido a los numerales en cita; lo anterior 

aprobado por unanimidad  de votos.  

 

ACUERDO-08/CRAF/101108.- Con base en las consideraciones vertidas por parte de los 

Integrantes de este Órgano Auxiliar, así como a los argumentos expuestos por parte de la 

Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación  y el Titular de la 

Unidad Jurídica, respecto a las observaciones 91, 97, 99, 102, 103, 104, 105, 107, 112, 

115, 117, 118, 121, 122, 123, 124, 126, 129, 130, 131, 135, 137, 138, 139, 140, 144 y 

145,  del anexo 2, en relación al análisis a las aclaraciones presentadas por el Partido 

Acción Nacional, derivado de la existencia de errores u omisiones técnicas en sus 

informes justificatorios de gastos de campaña correspondiente al periodo del proceso 

electoral estatal ordinario dos mil siete, las cuales fueron remitidas por la Dirección en 

cita, mediante memorándum IEE/DPPM-0771/08 de fecha siete de noviembre del año en 

curso, se dan por solventadas tomando en consideración el de establecer como 

justificadas, aquellas en las que se desprenda de la evidencia anexa al comprobante, que 

la propagada fue requerida para promover a los candidatos registrados por el Partido para 

la obtención del voto; así mismo se deberá señalar al partido que se deberá ajustar a lo 

establecido al numeral 137 del Reglamento de Fiscalización aplicable; lo anterior 

aprobado por unanimidad  de votos.  
 
ACUERDO-09/CRAF/101108.- En relación al análisis a las aclaraciones presentadas por 

el Partido Acción Nacional, derivado de la existencia de errores u omisiones técnicas en 

sus informes  justificatorios de gastos de campaña correspondiente al periodo del proceso 

electoral estatal ordinario dos mil siete, las cuales fueron remitidas por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, mediante memorándum 

IEE/DPPM-0771/08 de fecha siete de noviembre del año en curso, los integrantes de esta 

Comisión Permanente aprueban el documento en cita y se faculta a la Directora de la 

Unidad Administrativa en referencia notifique al Titular del Órgano Interno de 

Administración de los Recursos del Partido Político en cuestión, las observaciones que se 

desprenden del documento materia del presente acuerdo en términos del articulo 36 de 

Reglamento de Fiscalización aplicable, tomando en consideración los acuerdos 

07/CRAF/101108 y 08/CRAF/101108; lo anterior aprobado por unanimidad  de votos.  
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Acuerdos 07-08 y 09/CRAF/101108 que fueron cumplimentados 

mediante oficio número IEE/DPPM/0736/08 de fecha trece de noviembre de dos mil ocho, 

por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.5 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV 15 fracción 

V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado. 

 

ACUERDO-10/CRAF/101108.- Con base en los acuerdos 07/CRAF/101108, 

08/CRAF/101108 y 09/CRAF/101108, los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban 

solicitar al Secretario General del Consejo General de este Instituto, con el auxilio del 

Titular de la Unidad Jurídica, brinde el apoyo correspondiente para la elaboración del 

Proyecto de Dictamen de esta Comisión Permanente en relación con el Informe de 

Gastos de Campaña de todos los Ingresos bajo el Rubro de las actividades tendientes a 

la Obtención del Voto del Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete del Partido 

Acción Nacional, el cual deberá ser remitido por escrito a los integrantes de esta Comisión 

a más tardar el día veinticinco de noviembre del año en curso; lo anterior aprobado por 

unanimidad  de votos. 
  

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

331/2008 de fecha veinticinco de noviembre del año en curso signado por el titular de la 

Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 
 

ACUERDO-11/CRAF/101108.- En relación al análisis a las aclaraciones presentadas por 

el Partido del Trabajo, derivado de la existencia de errores u omisiones técnicas en sus 
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informes justificatorios de gastos de campaña correspondiente al periodo del proceso 

electoral estatal ordinario dos mil siete, las cuales fueron remitidas por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, mediante memorándum 

IEE/DPPM-0771/08 de fecha siete de noviembre del año en curso, los integrantes de esta 

Comisión Permanente aprueban el documento en cita y se faculta a la Directora de la 

Unidad Administrativa en referencia notifique al Titular del Órgano Interno de 

Administración de los Recursos del Partido Político en cuestión, las observaciones que se 

desprenden del documento materia del presente acuerdo en términos del artículo 36 de 

Reglamento de Fiscalización aplicable; lo anterior aprobado por unanimidad  de votos. 

  

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio número 

IEE/DPPM-0737/08 de fecha trece de noviembre de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.5 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV 15 fracción 

V incisos h) y I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado. 

 

ACUERDO-12/CRAF/101108.- Con base en el ACUERDO-011/CRAF/101108, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban solicitar al Secretario General del Consejo 

General de este Instituto, con el auxilio del Titular de la Unidad Jurídica, brinde el apoyo 

correspondiente para la elaboración del Proyecto de Dictamen de esta Comisión 

Permanente en relación con el Informe de Gastos de Campaña de todos los Ingresos bajo 

el Rubro de las actividades tendientes a la Obtención del Voto del Proceso Electoral 

Estatal Ordinario dos mil siete del Partido del Trabajo, el cual deberá ser remitido por 

escrito a los integrantes de esta Comisión a más tardar el día veinticinco de noviembre del 

año en curso;  lo anterior aprobado por unanimidad  de votos. 
  

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

330/2008 de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho en curso signado por el 

Titular de la Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 
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Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV 15 

fracción V incisos h) y I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-13/CRAF/101108.-  Con base en las consideraciones vertidas por parte de los 

Integrantes de este Órgano Auxiliar, así como a los argumentos expuestos por parte de la 

Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación  y el Titular de la 

Unidad Jurídica, por lo que respecta a la observación  4 del anexo 2 en relación al análisis 

a las aclaraciones presentadas por el Partido Esperanza Ciudadana, derivado de la 

existencia de errores u omisiones técnicas en sus informes  justificatorios de gastos de 

campaña correspondiente al periodo del proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, 

las cuales fueron remitidas por la Dirección en cita, mediante memorándum IEE/DPPM-

0771/08 de fecha siete de noviembre del año en curso, se da por solventada; así mismo 

se deberá señalar al partido que se deberá ajustar a lo establecido al numeral 137 del 

Reglamento de Fiscalización aplicable;  lo anterior aprobado por unanimidad  de votos. 

 

ACUERDO-14/CRAF/101108.- En relación al análisis a las aclaraciones presentadas por 

el Partido Esperanza Ciudadana, derivado de la existencia de errores u omisiones 

técnicas en sus informes  justificatorios de gastos de campaña correspondiente al periodo 

del proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, las cuales fueron remitidas por la 

Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, mediante 

memorándum IEE/DPPM-0771/08 de fecha siete de noviembre del año en curso, los 

integrantes de esta Comisión Permanente aprueban el documento en cita y se faculta a la 

Directora de la Unidad Administrativa en referencia notifique al Titular del Órgano Interno 

de Administración de los Recursos del Partido Político en cuestión, las observaciones que 

se desprenden del documento materia del presente acuerdo en términos del articulo 36 de 

Reglamento de Fiscalización aplicable, tomando en consideración el acuerdo 

13/CRAF/101108, lo anterior aprobado por unanimidad  de votos 
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Acuerdos 13 y 14/CRAF/101108 que fueron cumplimentados 

mediante oficio número IEE/DPPM-0739/08 de fecha trece de noviembre de dos mil ocho, 

por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.5 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-15/CRAF/101108.- Con base en los acuerdos 13/CRAF/101108 y 

14/CRAF/101108, los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban solicitar al Secretario 

General del Consejo General de este Instituto, con el auxilio del Titular de la Unidad 

Jurídica, brinde el apoyo correspondiente para la elaboración del Proyecto de Dictamen 

de esta Comisión Permanente en relación con el Informe de Gastos de Campaña de 

todos los Ingresos bajo el Rubro de las Actividades Tendientes a la Obtención del Voto 

del Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete del Partido Esperanza Ciudadana, el 

cual deberá ser remitido por escrito a los integrantes de esta Comisión a más tardar el día  

veinticinco de noviembre del año en curso; lo anterior aprobado por unanimidad  de votos.  

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

331/2008 de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil ocho signado por el titular de 

la Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 
ACUERDO-16/CRAF/101108.- Con base en el acuerdo ACUERDO-02/CRAF/241008, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban solicitar al Secretario General del Consejo 

General de este Instituto, con el auxilio del Titular de la Unidad Jurídica, brinde el apoyo 

correspondiente para la elaboración del Proyecto de Dictamen de esta Comisión 

Permanente en relación con el Informe de Gastos de Campaña de todos los Ingresos bajo 
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el Rubro de las Actividades Tendientes a la Obtención del Voto del Proceso Electoral 

Estatal Ordinario dos mil siete del Partido Político Socialdemócrata, el cual deberá ser 

remitido por escrito a los integrantes de esta Comisión a más tardar el día veinticuatro de 

noviembre del año en curso; lo anterior aprobado por unanimidad  de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

325/2008 de fecha veintiuno de junio del año dos mil ocho signado por el titular de la 

Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

 

ACUERDO-17/CRAF/101108.- A propuesta del Consejero Electoral Fidencio Aguilar 

Víquez propone diseñar e implementar una metodología de agilización de trabajo de este 

Órgano Auxiliar  a fin de permitir un óptimo manejo de tiempos y términos de la misma a 

la brevedad posible; lo anterior aprobado por mayoría  de tres votos a favor y dos en 

contra de los Consejeros Electorales Rosalba Velázquez Peñarrieta y Paul Monterrosas 

Román.  

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 14, 15 fracción V incisos h) e i) y 16 del 

Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-18/CRAF/101108.- A propuesta del Consejero Electoral José Víctor 

Rodríguez Serrano, en base al acuerdo 17/CRAF/101108 se faculta a la Presidenta de 

este Órgano auxiliar, convoque a mesa de trabajo de este Órgano Auxiliar a efecto de que 

se de cumplimiento al acuerdo en cita; lo anterior aprobado por mayoría  de tres votos a 

favor y dos en contra de los Consejeros Electorales Rosalba Velázquez Peñarrieta y Paul 

Monterrosas Román.  
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La Presidenta de este Órgano Auxiliar dio cumplimiento al citado 

acuerdo, mediante memorándum  No. IEE-CRAF-162-170 de fecha quince de diciembre 

del año dos mil ocho, convocó a los integrantes de este Órgano auxiliar a mesa de 

trabajo. 

 

Para atender los comentarios vertidos en dicha mesa de trabajo, la 

Comisión solicitó a la Titular de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios 

de Comunicación su apoyo para recabar sugerencias y comentarios sobre la metodología 

de trabajo que se propone implementar. 

 

Por lo anterior, en fecha 15 de mayo de 2009 la Presidenta de este 

Órgano auxiliar se comunicó vía telefónica con la Titular de la Dirección, a fin de que 

informara sobre el avance de la actividad encomendada, en cumplimento a lo establecido 

en el artículo 10 fracción IV del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado. 

 

En este sentido la Titular de la Unidad Administrativa en mención, 

informó que se ha dado a la tarea de platicar con cada uno de los integrantes de este 

Órgano Auxiliar a efecto de recopilar las consideraciones y sugerencias que respecto a la 

metodología de trabajo tuvieran, refiriendo que la Presidenta de este Órgano Auxiliar 

señaló estar conforme con la metodología del procedimiento de fiscalización aplicada por 

el mismo, así como los Consejeros Lic. Paul Monterrosas Román, Lic. Juan Carlos de la 

Hera Bada y Lic. Miguel David Jiménez López mencionaron no tener observación alguna. 

 

Ahora bien, los Consejeros Dra. Alicia Olga Lazcano Ponce, Dr. 

Fidencio Aguilar Víquez y Mtro. José Víctor Rodríguez Serrano externaron sugerencias y 

comentarios a los formatos que emite la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y 

Medios de Comunicación respecto a los pliegos de observaciones resultado de la 

fiscalización del financiamiento de los partidos políticos y sobre las propuestas de 
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distribución del tiempo que se destina a la fiscalización, informando la Dirección referida 

que se encuentra en proceso de materializar dichas sugerencias a efecto de presentar las 

propuestas de formatos que se deriven a este Órgano Auxiliar para su consideración y, en 

su caso, aprobación. 

 
12.-- Con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil ocho se realizó la sesión ordinaria 

de la Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de 

Financiamiento a los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 

 

ACUERDO-01/CRAF/241108.- Una vez analizado el informe consolidado correspondiente 

a la revisión del informe anual, el cual incluye el origen y destino de las ministraciones 

bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso 

equitativo a los medios de comunicación correspondiente al ejercicio del año dos mil siete 

del Partido Nueva Alianza, el cual fue remitido mediante memorándum IEE/DPPM-

0705/08 de fecha diecinueve de septiembre del año en curso remitido por la Dirección de 

Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe con 

las observaciones presentadas por la Dirección en comento; en términos de lo establecido 

en el artículo 32 del Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los Partidos 

Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado,  se faculta a la 

Titular de la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, 

notifique al Partido Nueva Alianza, las observaciones, errores u omisiones contenidas en 

los anexos del señalado Informe, lo anterior aprobado por lo anterior aprobado por 

unanimidad de votos. 
 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio IEE/DPPM-

0786/08 de fecha uno de diciembre de dos mil ocho, por la Dirección de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.13 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV 15 fracción 
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V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado. 

 
ACUERDO-02/CRAF/241108.- Una vez que ha sido presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte del Partido Político Convergencia mediante escrito 

de fecha veinte de noviembre del año en curso, signado por el Lic. Jesús Zamora Torres, 

del informe consolidado correspondiente a la revisión del informe anual el cual incluye el 

origen y destino de las ministraciones bajo el rubro del sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los medios de comunicación 

correspondiente al ejercicio del año dos mil siete, se le faculta a la titular de la Dirección 

de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación  y al Titular de la Unidad 

Jurídica, se realice el análisis técnico y jurídico a dicha información, debiendo remitirla por 

escrito a los integrantes de este Órgano Auxiliar a más tardar el día ocho de diciembre del 

año en curso con la finalidad de que se le haga de conocimiento la procedencia o 

improcedencia de sus aclaraciones o rectificaciones al Partido en cita, haciéndole entrega 

física en este acto de dicho documento con los anexos que se desprenden del mismo, 

siendo los siguientes: 

 

Oficio número 346/08 compuesto en tres fojas, de fecha veinte de noviembre del año en 

curso, suscrito por el Licenciado JESÚS ZAMORA TORRES, Tesorero del Partido 

Convergencia, con los siguientes anexos: 

 

 Copia simple de ficha de depósito de fecha diecisiete de junio del dos mil ocho, por 

un importe de $400.00, en una foja. 

 Original de hoja número dos del estado de la cuenta número 03609545581 en una 

foja. 

 Un cd que dice contener fotografías de espectacular en una pieza. 

 Impresión de hoja membretada de TV Azteca de detalles de transmisiones 

contratados en una foja. 

 Escrito original de fecha veinte de noviembre del dos mil ocho emitido por el 

Licenciado JESÚS ZAMORA TORRES (tesorero), del Partido Convergencia, en 

una foja. 
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 Escrito original de fecha veinte de noviembre del dos mil ocho emitido por la C. 

MARIANA CORONEL GARCIA, de Asociación Periodística Síntesis en una foja. 

 Copia simple de la póliza de registro contable del depósito de $400.00 

cuatrocientos pesos 00/100 en una foja. 

 Copia simple de la ficha de depósito de fecha siete de julio del dos mil ocho por un 

importe de $1500.00 un mil quinientos pesos 00/100 en una foja. 

 Copia simple de la póliza de registro contable del depósito de $1500.00 un mil 

quinientos pesos 00/100 en una foja. 

Documento que en su totalidad hacen un total de 13 fojas; lo anterior aprobado por 

unanimidad de votos. 
 

 

ACUERDO-03/CRAF/241108.- Una vez que ha sido presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte del Partido Político Acción Nacional mediante 

oficio número TESO 040/2008 de fecha  veinte de noviembre del año en curso, signado 

por el Tesorero del Partido, C.P. Jesús Guillermo Cortés Rojas, del informe consolidado 

correspondiente a la revisión del informe anual el cual incluye el origen y destino de las 

ministraciones bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el 

acceso equitativo a los medios de comunicación correspondiente al ejercicio del año dos 

mil siete, se le faculta a la titular de la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y 

Medios de Comunicación  y al Titular de la Unidad Jurídica, se realice el análisis técnico y 

jurídico a dicha información, debiendo remitirla por escrito a los integrantes de este 

Órgano Auxiliar a más tardar el día ocho de diciembre del año en curso con la finalidad de 

que se le haga de conocimiento la procedencia o improcedencia de sus aclaraciones o 

rectificaciones al Partido en cita, haciéndole entrega física en este acto de dicho 

documento con los anexos que se desprenden del mismo siendo los siguientes: 

 

Oficio número TESO 040/2008 compuesto en dos fojas, de fecha veinte de noviembre del 

año en curso, suscrito por el C. P. JESÚS GUILLERMO CORTES ROJAS, Tesorero 

Estatal del Partido Acción Nacional, con  los siguientes anexos: 
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 Original de formato XVIII en una foja. 

 Balanza de comprobación al 31 de diciembre 2007 en catorce fojas. 

 Documento intitulado “cancelación de Impuestos pagados o provisionados con 

recursos federales al 31 de diciembre 2006 en trece fojas. 

 Original de testimonio notarial expedido por el Notario Público número cuatro de 

Huejotzingo, Puebla, con número de volumen 355 y número de instrumento 25,293 

en veintitrés fojas. 

 Copia simple de impresos de póliza del 01 al 31 de mayo 2008 en ocho fojas. 

 Copia simple de conciliación bancaria al 30 de septiembre 2007 de banorte en 

cinco fojas. 

 Copia simple de impreso de póliza del 01 agosto 2007 al 31 agosto 2007 en cuatro 

fojas. 

 Copia simple de diario cronológico del 01 noviembre 2007 al 07 noviembre 2007 

en cuatro fojas. 

 Copia simple de recibo bancario de pago de contribuciones Federales en seis 

fojas. 

 Copias simples de recibos bancarios de pago de contribuciones Federales de los 

meses de febrero a diciembre, ejercicio 2005 en sesenta y tres fojas. 

 Copias simples de recibos bancarios de pago de contribuciones Federales de los 

meses de enero a diciembre, ejercicio 2006 en sesenta y seis fojas. 

 Copias simples de reportes individuales de traspasos de la cuenta de origen 

número 0188006119 de banorte de los meses de febrero a diciembre de 2007 en 

sesenta y seis fojas. 

 Copias simples de recibos bancarios de pago de contribuciones, productos y 

aprovechamientos Federales del mes de diciembre 2007 en cinco fojas. 

lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 
 

 
ACUERDO-04/CRAF/241108.- Una vez que ha sido presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte del Partido Político Esperanza Ciudadana 

mediante oficio número 346/08 de fecha veintiuno de noviembre del año en curso, 

signado por el Presidente del Partido Esperanza Ciudadana Licenciado Carlos Navarro 
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Corro, del informe consolidado correspondiente a la revisión del informe anual el cual 

incluye el origen y destino de las ministraciones bajo el rubro del sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los medios de comunicación 

correspondiente al ejercicio del año dos mil siete, se le faculta a la titular de la Dirección 

de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación  y al Titular de la Unidad 

Jurídica, se realice el análisis técnico y jurídico a dicha información, debiendo remitirla por 

escrito a los integrantes de este Órgano Auxiliar a más tardar el día ocho de diciembre del 

año en curso con la finalidad de que se le haga de conocimiento la procedencia o 

improcedencia de sus aclaraciones o rectificaciones al Partido en cita, haciéndole entrega 

física en este acto de dicho documento con los anexos que se desprenden del mismo, 

siendo los siguientes: 

 

Oficio número 346/08 compuesto en una foja, de fecha veintiuno de noviembre del año en 

curso, suscrito por el Licenciado CARLOS NAVARRO CORRO, Presidente del Partido 

Esperanza Ciudadana, con los siguientes anexos: 

 

 Diario general de mayo compuesto en una foja. 

 Balanza de comprobación mayo en una foja. 

 Póliza diario número 7 de mayo en una foja. 

 Póliza diario número 6 de mayo en una foja. 

 Balanza de comprobación de diciembre en una foja. 

 Balanza de comprobación ajuste 2008 en una foja. 

 Balanza de comprobación enero 2008 en una foja. 

 Balanzas comprobación febrero 2008 en una foja. 

 Balanza de comprobación marzo 2008 en una foja. 

 Balanza de comprobación abril 2008 en una foja. 

 Balanza de comprobación mayo 2008 en una foja. 

 Diario general ajuste 2007 en una foja (póliza diario número dos). 

Póliza diario número 1 de mayo 2008 en una foja; lo anterior aprobado por unanimidad de 

votos. 
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Acuerdos 02-03 y 04/CRAF/241108 que fueron cumplimentados 

mediante memorandum IEE/DPPM-0819/08 de fecha ocho de diciembre de dos mil ocho, 

por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.14 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV 15 fracción 

V incisos h) y I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado. 

 

ACUERDO-05/CRAF/241108.- Toda vez que no fue presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte del Partido Político de la Revolución Democrática, 

tal como se desprende del oficio número FIN/PRD/042/2008 de fecha veintiuno de 

noviembre del año en curso, signado por el C.P. José de Jesús Ampudia Rueda, del 

informe consolidado correspondiente a la revisión del informe anual el cual incluye el 

origen y destino de las ministraciones bajo el rubro del sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los medios de comunicación 

correspondiente al ejercicio del año dos mil siete, los integrantes de este Órgano Auxiliar 

aprueban solicitar al Secretario General del Consejo General de este Instituto, con el 

auxilio del Titular de la Unidad Jurídica, brinde el apoyo correspondiente para la 

elaboración del Proyecto de Dictamen de esta Comisión Permanente en relación con el 

Informe en cita, el cual deberá ser remitido por escrito a los integrantes de esta Comisión 

a más tardar el día ocho de diciembre del año en curso, lo anterior aprobado por  

unanimidad de votos. 

  

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

343/2008 de fecha ocho de diciembre del año dos mil ocho signado por el Titular de la 

Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 
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ACUERDO-06/CRAF/241108.- Toda vez que no fue presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte del Partido Político del Trabajo, del informe 

consolidado correspondiente a la revisión del informe anual el cual incluye el origen y 

destino de las ministraciones bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes y el acceso equitativo a los medios de comunicación correspondiente al 

ejercicio del año dos mil siete mismas que fueron notificadas mediante ACUERDO-

10/CRAF/301008 de sesión ordinaria de fecha treinta de octubre del año curso, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban solicitar al Secretario General del Consejo 

General de este Instituto, con el auxilio del Titular de la Unidad Jurídica, brinde el apoyo 

correspondiente para la elaboración del Proyecto de Dictamen de esta Comisión 

Permanente en relación con el Informe en cita, el cual deberá ser remitido por escrito a los 

integrantes de esta Comisión a más tardar el día ocho de diciembre del año en curso, lo 

anterior aprobado por  unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

343/2008 de fecha ocho de diciembre del año dos mil ocho signado por el Titular de la 

Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

 

ACUERDO-07/CRAF/241108.- Toda vez que no fue presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte del Partido Político Verde Ecologista de México, 

del informe consolidado correspondiente a la revisión del informe anual el cual incluye el 

origen y destino de las ministraciones bajo el rubro del sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los medios de comunicación 

correspondiente al ejercicio del año dos mil siete mismas que fueron notificadas mediante 

ACUERDO-11/CRAF/301008 de sesión ordinaria de fecha treinta de octubre del año 

curso, los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban solicitar al Secretario General del 

Consejo General de este Instituto, con el auxilio del Titular de la Unidad Jurídica, brinde el 
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apoyo correspondiente para la elaboración del Proyecto de Dictamen de esta Comisión 

Permanente en relación con el Informe en cita, el cual deberá ser remitido por escrito a los 

integrantes de esta Comisión a más tardar el día ocho de diciembre del año en curso, lo 

anterior aprobado por  unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

343/2008 de fecha ocho de diciembre del año dos mil ocho signado por el titular de la 

Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-08/CRAF/241108.- Toda vez que no fue presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte del entonces Partido Alternativa Socialdemócrata 

Partido Político Nacional ahora Partido Social Demócrata, del informe consolidado 

correspondiente a la revisión del informe anual el cual incluye el origen y destino de las 

ministraciones bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el 

acceso equitativo a los medios de comunicación correspondiente al ejercicio del año dos 

mil siete mismas que fueron notificadas mediante ACUERDO-12/CRAF/301008 de sesión 

ordinaria de fecha treinta de octubre del año curso, los integrantes de este Órgano Auxiliar 

aprueban solicitar al Secretario General del Consejo General de este Instituto, con el 

auxilio del Titular de la Unidad Jurídica, brinde el apoyo correspondiente para la 

elaboración del Proyecto de Dictamen de esta Comisión Permanente en relación con el 

Informe en cita, el cual deberá ser remitido por escrito a los integrantes de esta Comisión 

a más tardar el día ocho de diciembre del año en curso, lo anterior aprobado por  

unanimidad de votos. 

 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

343/2008 de fecha ocho de diciembre del año dos mil ocho signado por el Titular de la 

Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 
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Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 
13.-- Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil ocho se realizó la sesión ordinaria de 

la Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento 

a los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 

 

ACUERDO-01/CRAF/271108.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe de gastos de campaña presentado por la Coalición Unidos para 

Ganar acreditada ante el Consejo General de este Organismo, bajo el rubro de 

actividades tendientes a la obtención del voto, así como del financiamiento privado 

correspondiente al proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, radicado bajo el 

número DIC/CRAF/CAM-001/08, los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el 

instrumento en referencia con las observaciones vertidas en esta Sesión, facultando a la 

Presidenta de esta Comisión para que por su conducto en términos del Reglamento de 

Comisiones de este Organismo, lo remita en original al Consejero Presidente del Consejo 

General de este Instituto, con el objeto de que sea sometido a consideración del Órgano 

Superior de Dirección; lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 
ACUERDO-02/CRAF/271108.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe de gastos de campaña presentado por el  entonces Partido 

Alternativa Socialdemócrata Partido Político Nacional ahora Partido Social Demócrata 

acreditado ante el Consejo General de este Organismo, bajo el rubro de actividades 

tendientes a la obtención del voto, así como del financiamiento privado correspondiente al 

proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, radicado bajo el número DIC/CRAF/CAM-

02/08, los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el instrumento en referencia con 

las observaciones vertidas en esta Sesión, facultando a la Presidenta de esta Comisión 
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para que por su conducto en términos del Reglamento de Comisiones de este Organismo, 

lo remita en original al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con el 

objeto de que sea sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección; lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos. 

 
ACUERDO-03/CRAF/271108.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe de gastos de campaña presentado por el Partido Nueva Alianza 

acreditado ante el Consejo General de este Organismo, bajo el rubro de actividades 

tendientes a la obtención del voto, así como del financiamiento privado correspondiente al 

proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, radicado bajo el número DIC/CRAF/CAM-

03/08, los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el instrumento en referencia con 

las observaciones vertidas en esta Sesión,  facultando a la Presidenta de esta Comisión 

para que por su conducto en términos del Reglamento de Comisiones de este Organismo, 

lo remita en original al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con el 

objeto de que sea sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección; lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos.  
 
ACUERDO-04/CRAF/271108.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe de gastos de campaña presentado por el Partido Acción 

Nacional acreditado ante el Consejo General de este Organismo, bajo el rubro de 

actividades tendientes a la obtención del voto, así como del financiamiento privado 

correspondiente al proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, radicado bajo el 

número DIC/CRAF/CAM-04/08, los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el 

instrumento en referencia con las observaciones vertidas en esta Sesión,  facultando a la 

Presidenta de esta Comisión para que por su conducto en términos del Reglamento de 

Comisiones de este Organismo, lo remita en original al Consejero Presidente del Consejo 

General de este Instituto, con el objeto de que sea sometido a consideración del Órgano 

Superior de Dirección; lo anterior aprobado por unanimidad de votos.  
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ACUERDO-05/CRAF/271108.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe de gastos de campaña presentado por el Partido del Trabajo 

acreditado ante el Consejo General de este Organismo, bajo el rubro de actividades 

tendientes a la obtención del voto, así como del financiamiento privado correspondiente al 

proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, radicado bajo el número DIC/CRAF/CAM-

005/08, los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el instrumento en referencia con 

las observaciones vertidas en esta Sesión,  facultando a la Presidenta de esta Comisión 

para que por su conducto en términos del Reglamento de Comisiones de este Organismo, 

lo remita en original al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con el 

objeto de que sea sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección; lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos. 

 

ACUERDO-06/CRAF/271108.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe de gastos de campaña presentado por el Partido Esperanza 

Ciudadana acreditado ante el Consejo General de este Organismo, bajo el rubro de 

actividades tendientes a la obtención del voto, así como del financiamiento privado 

correspondiente al proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, radicado bajo el 

número DIC/CRAF/CAM-006/08, los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el 

instrumento en referencia con las observaciones vertidas en esta Sesión,  facultando a la 

Presidenta de esta Comisión para que por su conducto en términos del Reglamento de 

Comisiones de este Organismo, lo remita en original al Consejero Presidente del Consejo 

General de este Instituto, con el objeto de que sea sometido a consideración del Órgano 

Superior de Dirección; lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 

Acuerdos 01, 02, 03, 04, 05 y 06/CRAF/271108 que fueron 

cumplimentados mediante memorándum No. IEE-CRAF-143/08 de fecha veintiocho de 

noviembre de dos mil ocho,  la Presidenta de este Órgano Auxiliar remitió los dictámenes 

en cita, al Presidente de Consejo General para su debida aprobación por el Órgano 

Superior de Dirección. 
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Lo anterior en cumplimento a lo establecido en el articulo 10 fracción IV 

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado y en cumplimiento a la 

meta 1 de la Unidad Jurídica de este Organismo Electoral de programa operativo anual 

2008.  

 

14.-- Con fecha nueve de diciembre de dos mil ocho se realizó la sesión ordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 

 

ACUERDO-01/CRAF/091208.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe anual presentado por el Partido Revolucionario Institucional 

bajo los rubros del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso 

equitativo a los medios de comunicación correspondiente al período del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2007, radicado bajo el número  de Dictamen DIC/CRAF/ORD-001/08, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el instrumento en referencia con las 

observaciones vertidas en esta Sesión,  facultando a la Presidenta de esta Comisión para 

que por su conducto en términos del Reglamento de Comisiones de este Organismo, lo 

remita en original al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con el 

objeto de que sea sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección; lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos. 
 

 
Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum No. IEE-CRAF-

157/08 de fecha nueve de diciembre de dos mil ocho;  la Presidenta de este Órgano 

Auxiliar remitió el dictamen en cita, al Presidente de Consejo General para su debida 

aprobación por el Órgano Superior de Dirección. 

 

Lo anterior en cumplimento a lo establecido en el artículo 10 fracción IV 

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado y en cumplimiento a la 
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meta 1 de la Unidad Jurídica de este Organismo Electoral de programa operativo anual 

2008.  

 
ACUERDO-02/CRAF/091208.- Una vez realizados los comentarios pertinentes al análisis 

a la documentación y/o aclaraciones o rectificaciones presentadas por el Partido 

Convergencia a la Comisión Revisora de la Aplicación de los Regímenes de 

Financiamiento de los Partidos Políticos, en relación con las observaciones advertidas en 

su informe justificatorio bajo los rubros de actividades ordinarias permanentes y el acceso 

equitativo a los medios de comunicación correspondiente al período del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2007, remitido a este Órgano Auxiliar por la Directora de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación de este Instituto mediante Memorandum No. 

IEE/DPPM-819/08 de fecha 08 de diciembre de 2008, se aprueba el instrumento en 

referencia; acotando que por lo que refiere a la observación 1 del anexo 2, se considera 

como justificada atendiendo a lo vertido por el instituto político en cuestión, de los que se 

desprende la imposibilidad material para presentar la factura señalada en la observación 

en comento; en este sentido se faculta a la Titular de la Unidad Administrativa citada, para 

que informe lo conducente al Órgano Interno del partido político en cuestión, en términos 

del artículo 34 del Reglamento para la Fiscalización aplicable; lo anterior aprobado por 

unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio IEE/DPPM-

0812/08 de fecha dieciocho de diciembre de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.14 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 
ACUERDO-03/CRAF/091208.- Con base en el ACUERDO-02/CRAF/091208, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban solicitar al Secretario General del Consejo 

General de este Instituto, con el auxilio del Titular de la Unidad Jurídica, brinde el apoyo 
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correspondiente para la elaboración del Proyecto de Dictamen de esta Comisión 

Permanente en relación con el informe anual el cual incluye el origen y destino de las 

ministraciones bajo los rubros del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y 

el acceso equitativo a los medios de comunicación correspondiente al período del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2007 del Partido Convergencia, el cual deberá ser remitido 

por escrito a los integrantes de esta Comisión a más tardar el día nueve de enero del año 

dos mil nueve; lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 
Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

02/2009 de fecha nueve de enero del año dos mil nueve signado por el Titular de la 

Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 
ACUERDO-04/CRAF/091208.- Una vez realizados los comentarios pertinentes al análisis 

a la documentación y/o aclaraciones o rectificaciones presentadas por el Partido Acción 

Nacional a la Comisión Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de 

los Partidos Políticos, en relación con las observaciones advertidas en su informe 

justificatorio bajo los rubros de actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo 

a los medios de comunicación correspondiente al período del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2007, remitido a este Órgano Auxiliar por la Directora de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación de este Instituto mediante Memorándum No. 

IEE/DPPM-819/08 de fecha 08 de diciembre de 2008, se aprueba el instrumento en 

referencia; acotando que por lo que refiere a la observación 1 del anexo 2, se considera 

como justificada atendiendo a lo vertido por el instituto político en cuestión tomando en 

consideración la documentación presentada, así como lo vertido por los integrantes de 

esta Comisión; en este sentido se faculta a la Titular de la Unidad Administrativa citada, 

para que informe lo conducente al Órgano Interno del partido político en cuestión, en 

términos del artículo 34 del Reglamento para la Fiscalización aplicable; lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos. 
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Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorandum 

IEE/DPPM-0811/08 de fecha dieciocho de diciembre de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.14 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-05/CRAF/091208.- Con base en el ACUERDO-04/CRAF/091208, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban solicitar al Secretario General del Consejo 

General de este Instituto, con el auxilio del Titular de la Unidad Jurídica, brinde el apoyo 

correspondiente para la elaboración del Proyecto de Dictamen de esta Comisión 

Permanente en relación con el informe anual el cual incluye el origen y destino de las 

ministraciones bajos los rubros del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y 

el acceso equitativo a los medios de comunicación correspondiente al período del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2007 del Partido Acción Nacional, el cual deberá ser remitido 

por escrito a los integrantes de esta Comisión a más tardar el día nueve de enero del año 

dos mil nueve; lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

02/2009 de fecha nueve de enero del año dos mil nueve signado por el Titular de la 

Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-06/CRAF/091208.- En relación al análisis a las aclaraciones presentadas por 

el Partido Esperanza Ciudadana, derivado de la existencia de errores u omisiones 

técnicas en su informe anual el cual incluye el origen y destino de las ministraciones bajo 
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los rubros del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo 

a los medios de comunicación correspondiente al período del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2007, las cuales fueron remitidas por la Dirección de Prerrogativas, Partidos 

Políticos y Medios de Comunicación, mediante memorándum IEE/DPPM-0819/08 de 

fecha ocho de diciembre del año en curso, los integrantes de esta Comisión Permanente 

aprueban el instrumento en referencia y se faculta a la Directora de la Unidad 

Administrativa en referencia notifique al Titular del Órgano Interno de Administración de 

los Recursos del Partido Político en cuestión, las observaciones que se desprenden del 

documento materia del presente acuerdo en términos del artículo 36 del Reglamento de 

Fiscalización aplicable; lo anterior aprobado por unanimidad de votos.  

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorandum 

IEE/DPPM-0813/08 de fecha dieciocho de diciembre de dos mil ocho, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.14 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-07/CRAF/091208.- Con base en el ACUERDO-06/CRAF/091208, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban solicitar al Secretario General del Consejo 

General de este Instituto, con el auxilio del Titular de la Unidad Jurídica, brinde el apoyo 

correspondiente para la elaboración del Proyecto de Dictamen de esta Comisión 

Permanente en relación con el informe anual el cual incluye el origen y destino de las 

ministraciones bajo los rubros del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y 

el acceso equitativo a los medios de comunicación correspondiente al período del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2007 del Partido Esperanza Ciudadana, el cual deberá ser 

remitido por escrito a los integrantes de esta Comisión a más tardar el día nueve de enero 

del año dos mil nueve; lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 
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Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

02/2009 de fecha 09 de enero del año dos mil nueve signado por el Titular de la Unidad 

Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

15.-- Con fecha diecinueve de enero dos mil nueve se realizó la sesión ordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO-01/CRAF/190109.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe anual presentado por el Partido de la Revolución Democrática 

bajo los rubros del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso 

equitativo a los medios de comunicación correspondiente al período del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2007, radicado bajo el número de Dictamen DIC/CRAF/ORD-001/09, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el instrumento en referencia con las 

observaciones vertidas en esta sesión,  facultando a la Presidenta de esta Comisión para 

que por su conducto en términos del Reglamento de Comisiones de este Organismo, lo 

remita en original al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con el 

objeto de que sea sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección, lo anterior 

aprobado por  unanimidad de votos. 

 

ACUERDO-02/CRAF/190109.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe anual presentado por el Partido del Trabajo bajo los rubros del 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los medios 

de comunicación correspondiente al período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007, 

radicado bajo el número  de Dictamen DIC/CRAF/ORD-002/09, los integrantes de este 

Órgano Auxiliar aprueban el instrumento en referencia con las observaciones vertidas en 
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esta sesión,  facultando a la Presidenta de esta Comisión para que por su conducto en 

términos del Reglamento de Comisiones de este Organismo, lo remita en original al 

Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con el objeto de que sea 

sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección, lo anterior aprobado por 

unanimidad de votos. 

 

ACUERDO-03/CRAF/190109.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe anual presentado por el Partido Verde Ecologista de México 

bajo los rubros del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso 

equitativo a los medios de comunicación correspondiente al período del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2007, radicado bajo el número  de Dictamen DIC/CRAF/ORD-003/09, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el instrumento en referencia con las 

observaciones vertidas en esta Sesión,  facultando a la Presidenta de esta Comisión para 

que por su conducto en términos del Reglamento de Comisiones de este Organismo, lo 

remita en original al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con el 

objeto de que sea sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección, lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos. 

 

ACUERDO-04/CRAF/190109.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe anual presentado por el Partido Socialdemócrata bajo los 

rubros del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a 

los medios de comunicación correspondiente al período del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2007, radicado bajo el número  de Dictamen DIC/CRAF/ORD-004/09, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el instrumento en referencia con las 

observaciones vertidas en esta Sesión,  facultando a la Presidenta de esta Comisión para 

que por su conducto en términos del Reglamento de Comisiones de este Organismo, lo 

remita en original al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con el 

objeto de que sea sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección, lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos. 
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ACUERDO-05/CRAF/190109.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe anual presentado por el Partido Convergencia bajo los rubros 

del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los 

medios de comunicación correspondiente al período del 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2007, radicado bajo el número  de Dictamen DIC/CRAF/ORD-005/09, los integrantes 

de este Órgano Auxiliar aprueban el instrumento en referencia con las observaciones 

vertidas en esta Sesión,  facultando a la Presidenta de esta Comisión para que por su 

conducto en términos del Reglamento de Comisiones de este Organismo, lo remita en 

original al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con el objeto de 

que sea sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección, lo anterior aprobado 

por unanimidad de votos. 

 
ACUERDO-06/CRAF/190109.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe anual presentado por el Partido Acción Nacional bajo los rubros 

del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los 

medios de comunicación correspondiente al período del 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2007, radicado bajo el número  de Dictamen DIC/CRAF/ORD-006/09, los integrantes 

de este Órgano Auxiliar aprueban el instrumento en referencia con las observaciones 

vertidas en esta Sesión,  facultando a la Presidenta de esta Comisión para que por su 

conducto en términos del Reglamento de Comisiones de este Organismo, lo remita en 

original al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con el objeto de 

que sea sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección, lo anterior aprobado 

por unanimidad de votos. 

 

ACUERDO-07/CRAF/190109.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe anual presentado por el Partido Esperanza Ciudadana bajo los 

rubros del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a 

los medios de comunicación correspondiente al período del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2007, radicado bajo el número  de Dictamen DIC/CRAF/ORD-007/09, los 
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integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el instrumento en referencia con las 

observaciones vertidas en esta Sesión,  facultando a la Presidenta de esta Comisión para 

que por su conducto en términos del Reglamento de Comisiones de este Organismo, lo 

remita en original al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con el 

objeto de que sea sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección, lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos. 

 

Acuerdos 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07/CRAF/190109 que fueron 

cumplimentados mediante memorándum No. IEE-CRAF-011/09 de fecha veintiuno de 

enero del año dos mil nueve;  la Presidenta de este Órgano Auxiliar remitió los 

dictámenes en cita, al Presidente de Consejo General para su debida aprobación por el 

Órgano Superior de Dirección. 

 

Lo anterior en cumplimento a lo establecido en el artículo 10 fracción IV 

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado y en cumplimiento a la 

meta 1 de la Unidad Jurídica de este Organismo Electoral de programa operativo anual 

2009.  

ACUERDO-08/CRAF/190109.- Una vez que ha sido presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte del Partido Nueva Alianza mediante escrito de 

fecha dieciséis de diciembre del año dos mil ocho, signado por la C. Ma. Alicia Melgarejo 

Méndez, del informe consolidado correspondiente a la revisión del informe anual el cual 

incluye el origen y destino de las ministraciones bajo el rubro del sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los medios de comunicación 

correspondiente al ejercicio del año dos mil siete, se le faculta a la titular de la Dirección 

de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación  y al Titular de la Unidad 

Jurídica, se realice el análisis técnico y jurídico a dicha información, debiendo remitirla por 

escrito a los integrantes de este Órgano Auxiliar a más tardar el día veintidós de enero del 

año en curso  a las doce horas con la finalidad de que se le haga de conocimiento la 

procedencia o improcedencia de sus aclaraciones o rectificaciones al Partido en cita, 

haciéndole entrega física en este acto de dicho documento con los anexos que se 

desprenden del mismo, siendo los siguientes: 
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• Escrito sin número, de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil ocho, 

suscrito por  la C. Ma. Alicia Melgarejo Méndez, con los siguientes anexos: 
 

• Oficio  No.- 001/08, signado por la C. Ma. Alicia Melgarejo Méndez, con un 

anexo. 

• Oficio sin numero de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil ocho, 

signado por C. Ma. Alicia Melgarejo Méndez con los siguientes anexos: 
 

• Estado de posición financiara a diciembre 2007 en una foja. 
 

• Estado de resultados en una foja. 
 

• Estado de origen y aplicación de recursos en una foja. 
 

• Balanza de comprobación de 2007 en tres fojas. 
 

• Reporte auxiliares a diciembre 2007 en ocho fojas. 
 

• Informe anual sobre el origen y destino de los recursos provenientes de 

actividades ordinarias permanentes “ formatos XVIII” en una foja 
 

• Detalle de ingresos por rendimientos financieros “ formatos XVIII” en una 

foja. 
 

• Oficio 01/08 Organizaciones Sociales Adherentes en una foja. 
 

• Oficio 02/08 sello de partido en una foja 
 

• Oficio 03/08 Calculo de honorarios asimilables y escritos de opción por 

asimilable en diez fojas. 
 

• Oficio 04/08 formato de comprobación de viáticos en una foja. 
 

• Oficio s/n carta arrendador por comprobantes de arrendamiento en una 

foja. 
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Documento que en su totalidad hacen un total de 34 fojas; lo anterior aprobado por 

unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorandum 

IEE/DPPM/0028/09 de fecha veintidós de enero de dos mil nueve, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.14 del programa operativo 

anual de 2008 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-09/CRAF/190109.- Con base en el memorándum No. IEE/SG-1250/08 de 

fecha diecisiete de diciembre del año dos mil ocho, suscrito por el Secretario General de 

este Instituto y al Memorandum No. IEE/CRAF/001/09 signado por el Secretario de este 

Órgano Auxiliar; se solicita a la Titular de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos 

y Medios de Comunicación, realice los trámites correspondientes con la finalidad de 

obtener copias certificadas del Informe de Gastos de Campaña del Partido Acción 

Nacional, bajo el rubro de actividades tendientes a la obtención del voto, así como del 

financiamiento privado correspondiente al Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil 

siete, para que una vez que cuente con dichas copias remita las mismas a la brevedad a 

la Secretario de este Órgano Auxiliar y éste a su vez haga entrega de dicho instrumento a 

la Presidenta de la Comisión de Vigilancia y Tramite de Denuncias y de esta forma se 

encuentre en posibilidad de dar cumplimiento a la solicitud del Secretario General del 

Órgano Superior de Dirección de este Instituto; de igual forma se faculta al Secretario de 

esta Comisión Permanente, informe al Secretario General en comento que el Proceso de 

Fiscalización por lo que corresponde al instituto político en cuestión ha concluido por parte 

de este Órgano Auxiliar, no así el Proceso en su totalidad ya que el mismo se encuentra 

en la etapa concerniente al Consejo General de este Instituto. Lo anterior aprobado por  

unanimidad de votos. 
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Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorandum 

IEE/DPPM-00047/09 de fecha cuatro de febrero de dos mil nueve, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. Así mismo mediante memorándum IEE/CRAF/030/09 de fecha seis 

de febrero del año dos mil nueve el Secretario de este Órgano auxiliar informo a la 

presidenta de la Comisión de Vigilancia y Tramite de Denuncias el citado acuerdo. 

 

 

ACUERDO-10/CRAF/190109.- Una vez analizado Informe de Gastos de Campaña de 

todos los ingresos bajo el rubro de las actividades tendientes a la obtención del voto  de la 

“Coalición por el Bien de Puebla” correspondiente al periodo de campañas electorales del 

Proceso Electoral Estatal Ordinario del año dos mil siete, remitido mediante Memorándum 

No. IEE/DPPM-0744/08 de fecha catorce de octubre del año dos mil ocho, por parte de la 

Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba 

dicho Informe con las observaciones presentadas por la Dirección en comento, con las 

consideraciones vertidas en los Acuerdos 02/CRAF/150708, 07/CRAF/301008 y 

08/CRAF/301008; se faculta a la Titular de la Unidad Administrativa citada, notifique a los 

representantes y encargados de la administración de los recursos del Partido de la 

Revolución Democrática y de la  Coalición Por el Bien de Puebla  en términos de los 

articulo 32 y 34 de los Reglamentos para la Fiscalización del Financiamiento a los 

Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado 

aplicables, las observaciones, errores u omisiones contenidas en los anexos del señalado 

Informe, lo anterior aprobado unanimidad de votos 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorandum 

IEE/DPPM/0053/09 de fecha veintiséis de enero de dos mil nueve, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 
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Lo anterior en cumplimiento a la meta 3 del programa operativo 

anual de 2009 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-11/CRAF/190109.- Una vez que se puso a consideración, analizado y 

discutido por los integrantes de este Órgano Auxiliar el memorándum IEE/DPPM-0852/08, 

signado por la Titular de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación;  y tomando en consideración que la solicitud de información no va dirigida 

a ésta Comisión Permanente, sino a la Unidad Administrativa en cita, dicha Dirección 

deberá dar trámite a la misma. Lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 
 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e  I) , 14 y  16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

16.-- Con fecha veintiocho de enero de dos mil nueve se realizó la sesión ordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO-01/CRAF/280109.- Una vez realizado el análisis a la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones presentadas por el Partido Nueva Alianza a la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con las observaciones advertidas en su informe justificatorio bajo los rubros de 

actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los medios de comunicación 

correspondiente al período del veintiuno de junio al treinta y uno de diciembre de dos mil 

siete, remitido a este Órgano Auxiliar por la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos 

y Medios de Comunicación de este Instituto mediante Memorándum No. IEE/DPPM-

0028/09 de fecha veintidós de enero de dos mil nueve, se aprueba el instrumento en 

referencia; acotando que por lo que refiere a la observación 1, 2, 3, 4 y 5 del anexo 2 

inciso a)  se considera como justificada, una vez que ha sido analizado el documento que 

presenta el instituto político en cuestión, del que se desprende la imposibilidad material de 
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sustituir los recibos de arrendamiento observados; en este sentido se faculta a la Titular 

de la Unidad Administrativa citada, para que informe lo conducente al Órgano Interno del 

partido político en cuestión, en términos del artículo 34 del Reglamento para la 

Fiscalización aplicable; lo anterior aprobado por unanimidad de votos 
 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio IEE/DPPM-068/09 

de fecha tres de febrero de dos mil nueve, por la Dirección de Prerrogativas, Partidos 

Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3 del programa operativo 

anual de 2009 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

 

ACUERDO-02/CRAF/280109.- Con base en el ACUERDO-01/CRAF/280109, los 

integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban solicitar al Secretario General del Consejo 

General de este Instituto, con el auxilio del Titular de la Unidad Jurídica, brinde el apoyo 

correspondiente para la elaboración del Proyecto de Dictamen de esta Comisión 

Permanente en relación con el informe anual el cual incluye el origen y destino de las 

ministraciones bajo los rubros del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y 

el acceso equitativo a los medios de comunicación correspondiente al período del 21 de 

junio al 31 de diciembre de 2007 del Partido Nueva Alianza, el cual deberá ser remitido 

por escrito a los integrantes de esta Comisión a más tardar el día doce de febrero del año 

dos mil nueve; lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

32/2009 de fecha doce de febrero del año dos mil nueve en curso signado por el Titular de 

la Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 
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Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-03/CRAF/280109.- Una vez que se ha remitido la información por  el Instituto 

Federal Electoral respecto a las transferencias realizadas por las dirigencias Nacionales a 

las Estatales en Puebla de los Partidos Políticos, que participaron en el proceso electoral 

estatal ordinario dos mil siete misma que se desprende del oficio No. UF/3235/08 de fecha 

tres diciembre del año dos mil ocho, signado por el Lic. Hugo S. Gutiérrez Hernández 

Rojas, encargado del despacho de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, información solicitada mediante 

ACUERDO-20/CRAF/290908, se faculta  a la Presidenta de este Órgano auxiliar remita 

dicho documento en copias certificadas mismo que esta compuesto en ocho fojas al 

Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, tomando en consideración 

que esta Comisión Permanente Revisora de la Aplicación de los Regímenes  de 

Financiamiento de los Partidos Políticos ya remitió los dictámenes  de los  informes de 

Gastos de Campaña de todos los Ingresos bajo el Rubro de las Actividades Tendientes a 

la Obtención del Voto del Proceso Electoral Estatal Ordinario  dos mil siete y la etapa de 

fiscalización de dicho rubro se encuentra ante Consejo General; así mismo infórmesele al 

Presidente de este Órgano Superior de Dirección que por lo que respecta a la “ Coalición 

Por el Bien de Puebla “ya le fueron notificadas las observaciones que se desprenden del 

informe en cita por este Órgano Auxiliar; a efecto de no vulnerar garantías a dichos 

Institutos Políticos se le remite el citado oficio para los efectos legales conducentes; lo 

anterior aprobado por unanimidad de votos.  
 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum No. IEE-

CRAF-025/09 de fecha tres de febrero del año dos mil nueve;  la Presidenta de este 

Órgano Auxiliar remitió el citado documento, al Presidente de Consejo General. 

 

Lo anterior en cumplimento a lo establecido en el artículo 10 

fracción IV del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 
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17.-- Con fecha diecisiete de febrero de dos mil nueve se realizó la sesión ordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 
 

 

ACUERDO-01/CRAF/170209.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la Comisión 

Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, 

en relación con el informe anual presentado por el Partido Nueva Alianza bajo los rubros 

del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a los 

medios de comunicación correspondiente al periodo del 21 de junio al 31 de diciembre de 

2007, radicado bajo el número  de Dictamen DIC/CRAF/ORD-008/09, los integrantes de 

este Órgano Auxiliar aprueban el instrumento en referencia con las observaciones 

vertidas en esta sesión,  facultando a la Presidenta de esta Comisión para que por su 

conducto en términos del Reglamento de Comisiones de este Organismo, lo remita en 

original al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con el objeto de 

que sea sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección;  lo cual fue 

aprobado por unanimidad de votos. 
 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum No. IEE-

CRAF-042/09 de fecha dieciocho de febrero del año dos mil nueve;  la Presidenta de 

este Órgano Auxiliar remitió el citado documento, al Presidente de Consejo General. 
 

Lo anterior en cumplimento a lo establecido en el artículo 10 fracción IV 

del reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado y en cumplimiento a la 

meta 1 de la Unidad Jurídica de este Organismo Electoral de programa operativo anual 

2009.  
 

ACUERDO-02/CRAF/170209.- Una vez que ha sido presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte de la “Coalición por el Bien de Puebla” mediante 

oficio No. FIN-PRD/005/2009  de fecha once de febrero del año dos mil nueve,  por el 

C.P. Jesús Ampudia Rueda, del Informe de Gastos de Campaña de todos los Ingresos 

bajo el Rubro de las Actividades Tendientes a la Obtención del Voto correspondiente al 

Periodo de Campañas Electorales del Proceso Electoral Estatal Ordinario del año dos mil 

siete, se le faculta a la titular de la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios 

91 



INFORME DE ACTIVIDADES QUE RINDE LA COMISIÓN REVISORA DE LA APLICACIÓN DE LOS 
REGÍMENES DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE ABRIL DE 
DOS MIL OCHO AL TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE 

 

 

de Comunicación  y al Titular de la Unidad Jurídica, se realice el análisis técnico y jurídico 

a dicha información, debiendo remitirla por escrito a los integrantes de este Órgano 

Auxiliar a más tardar el día veintisiete de febrero del año en curso, con la finalidad de que 

se le haga de conocimiento la procedencia o improcedencia de sus aclaraciones o 

rectificaciones a la Coalición en cita, haciéndole entrega física en este acto de dicho 

documento a la citada Dirección con los anexos que se desprenden del mismo, siendo los 

siguientes: 
 

1. Oficio No. FIN-PRD/005/2009  de fecha once de febrero del año dos mil nueve, 

presentado por el C.P. Jesús Ampudia Rueda, original en treinta fojas.  

2. Respecto a la observación 3, recibos aportaciones de candidatos en dieciséis 

fojas. 

3. Respecto a la observación generales número 4, documento en una foja (valuación 

de contrato de comodato). 

4. Respecto a la observación 4: póliza de diario en una foja. 

5. Respecto a la observación 6: Póliza 73 en cuatro fojas. 

6. Respecto a la observación 10: en cinco fojas. 

7. Respecto a la observación 12: listado y contratos de comodato con anexos en 

cientos noventa y cuatro fojas. 

8. Respecto a la observación 13: diario cronológico de fecha treinta y uno de 

diciembre de dos mil siete en una foja. 

9. Respecto a la observación 14: carta poder de fecha veintiocho de septiembre de 

dos mil siete, con anexos en cuatro fojas. 

10. Respecto a la observación 15: cartas poder de fechas 04, 09, 11, 11, 17 y 22  de 

octubre de dos mil siete respectivamente, con anexos en cuarenta y una fojas. 

11. Respecto a la observación 16: diario cronológico del fecha treinta y uno de 

diciembre de dos mil siete en una foja. 

12. Respecto a la observación 20: escrito aclaración con anexos en dos fojas. 

13.  Anexo número tres: listado de vehículos y contratos de comodato con anexos en 

cuarenta y cinco fojas. 

14.  Anexo número uno: bitácora y recibos en noventa fojas. 
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15.  Anexo número dos: cumplimiento de oficios de relación de comodatos de fecha 

veinticinco de agosto de dos mil ocho en dos fojas; lo cual fue aprobado por 

unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum 

IEE/DPPM-069/09 de fecha veintiséis de febrero de dos mil nueve, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3 del programa operativo 

anual de 2009 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV 15 fracción 

V incisos h) y I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado. 

 

ACUERDO-03/CRAF/170209.- Una vez analizado informe consolidado correspondiente a 

la revisión del informe anual, el cual incluye el origen y destino de las ministraciones bajo 

el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso equitativo a 

los medios de comunicación correspondiente al periodo del 01 de enero al 27 de marzo 

del año dos mil ocho del Partido Esperanza Ciudadana, el cual fue remitido mediante 

memorándum IEE/DPPM-0796/08 de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil ocho 

por la Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se 

aprueba dicho Informe con las observaciones presentadas por la Dirección en comento; 

en términos de lo establecido en el artículo 34 del Reglamento para la Fiscalización del 

Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto 

Electoral del Estado,  se faculta a la Titular de dicha Unidad Administrativa, notifique al 

Partido Esperanza Ciudadana, las observaciones, errores u omisiones contenidas en los 

anexos del señalado Informe,  lo cual fue aprobado por unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio IEE/DPPM-084/09 

de fecha veintisiete de febrero de dos mil nueve, por la Dirección de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 
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Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.12 del programa operativo 

anual de 2009 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 
ACUERDO-04/CRAF/170209.- Una vez analizado el Informe de Gasto de Campaña de 

todos los Ingresos y todos los Gastos bajo el rubro de las Actividades Tendientes a la 

Obtención del Voto del Partido Revolucionario Institucional de la Campaña Electoral del 

Proceso Extraordinario del año dos mil ocho, el cual fue remitido mediante memorándum 

IEE/DPPM-035/09 de fecha veintiséis de enero del año en curso por la Dirección de 

Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se aprueba dicho Informe 

presentado por la Dirección en comento, con las observaciones realizadas por los 

integrantes de este Órgano Auxiliar; por lo que  se faculta a la Titular de dicha Unidad 

Administrativa, notifique al Partido Revolucionario Institucional, la aprobación del mismo, 

lo cual fue aprobado por unanimidad de votos. 

  
Acuerdo que fue cumplimentado mediante oficio IEE/DPPM-074/09 

de fecha veintiséis de febrero de dos mil nueve, por la Dirección de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.3 del programa operativo 

anual de 2009 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV 15 fracción 

V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado. 

 
ACUERDO-05/CRAF/170209.- Los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban solicitar 

al Secretario General del Consejo General de este Instituto, con el auxilio del Titular de la 

Unidad Jurídica, brinde el apoyo correspondiente al Secretario de este Órgano Auxiliar, 

para la elaboración del Proyecto de Dictamen del Informe de Gasto de Campaña de todos 

los Ingresos y todos los Gastos bajo el rubro de las Actividades Tendientes a la Obtención 

del Voto del Partido Revolucionario Institucional de la Campaña Electoral del Proceso 

Extraordinario del año dos mil ocho, el cual será remitido por escrito a los integrantes de 
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la Comisión el día cinco de marzo del año en curso,  lo cual fue aprobado por unanimidad 

de votos.  
 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

58/2009 de fecha cinco de marzo del año dos mil nueve en curso signado por el titular de 

la Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 
18.-- Con fecha cinco de marzo de dos mil nueve se realizó la sesión ordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO-01/CRAF/050309.- Con base en las consideraciones vertidas por parte de los 

Integrantes de este Órgano Auxiliar, así como a los argumentos expuestos por parte de la 

Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación  y el Titular de la 

Unidad Jurídica, respecto a las observaciones 1 y 2 del anexo 1, en relación al análisis de 

las aclaraciones presentadas por la “ Coalición por el Bien de Puebla ”, derivado de la 

existencia de errores u omisiones técnicas en sus informes  justificatorios de gastos de 

campaña correspondiente al periodo del proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, 

las cuales fueron remitidas por la titular de la  Dirección en cita, mediante memorándum 

No. IEE/DPPM-069/09 de fecha veintiséis de febrero del año en curso, no se dan por 

solventadas por lo que se deberá precisar a la “ Coalición por el Bien de Puebla ” que se 

sujete  a las disposiciones establecidas en el Reglamento para la Fiscalización del 

Financiamiento a los Partidos Políticos Acreditados o Registrados ante el Instituto 

Electoral del Estado; lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 
ACUERDO-02/CRAF/050309.- Por lo que respecta a la observación 20 del anexo 1, en 

relación al análisis de las aclaraciones presentadas por la “Coalición por el Bien de 

Puebla ”, derivado de la existencia de errores u omisiones técnicas en sus informes  
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justificatorios de gastos de campaña correspondiente al periodo del proceso electoral 

estatal ordinario dos mil siete, las cuales fueron remitidas por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, mediante memorándum No. 

IEE/DPPM-069/09 de fecha veintiséis de febrero del año en curso, se establece la misma 

como solventada considerando que no se realizó gasto alguno por parte de la “Coalición 

por el Bien de Puebla” de acuerdo con los elementos previamente analizados; lo anterior 

aprobado por unanimidad de votos. 

  
ACUERDO-03/CRAF/050309.- En relación al análisis de las aclaraciones presentadas 

por la “ Coalición por el Bien de Puebla ”, derivado de la existencia de errores u 

omisiones técnicas en sus informes  justificatorios de gastos de campaña 

correspondiente al periodo del proceso electoral estatal ordinario dos mil siete, las cuales 

fueron remitidas por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación, mediante memorándum IEE/DPPM-069/09 de fecha veintiséis de febrero 

del año en curso, los integrantes de esta Comisión Permanente aprueban el documento 

en cita y se faculta a la Directora de la Unidad Administrativa en referencia notifique al 

Titular del Órgano Interno de Administración de los Recursos de la Coalición en cuestión, 

las observaciones que se desprenden del documento materia del presente acuerdo en 

términos del artículo 34 de Reglamento de Fiscalización aplicable, tomando en 

consideración los acuerdos 01/CRAF/050309 y 02/CRAF/050309; lo anterior aprobado 

por unanimidad de votos.- 
 

Acuerdos 01, 02 y 03/CRAF/050309 que fueron cumplimentados 

mediante oficio IEE/DPPM-096/09 de fecha once de marzo de dos mil nueve, por la 

Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3 del programa operativo 

anual de 2009 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 
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ACUERDO-04/CRAF/050309.- Tomando en consideración los acuerdos 

01/CRAF/050309, 02/CRAF/050309 y 03/CRAF/050309, los integrantes de este Órgano 

Auxiliar aprueban solicitar al Secretario General del Consejo General de este Instituto, 

con el auxilio del Titular de la Unidad Jurídica, brinde el apoyo correspondiente para la 

elaboración del Proyecto de Dictamen de esta Comisión Permanente en relación con el 

Informe de Gastos de Campaña de todos los Ingresos bajo el Rubro de las actividades 

tendientes a la Obtención del Voto del Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete 

de la “ Coalición por el Bien de Puebla ”, el cual deberá ser remitido por escrito a los 

integrantes de esta Comisión a más tardar el día veinte de marzo del año en curso; lo 

anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum IEE/UJ-

70/2009 de fecha diecinueve de marzo del año dos mil nueve en curso signado por el 

Titular de la Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

19.-- Con fecha diecinueve de marzo de dos mil nueve se realizó la sesión extraordinaria 

de la Comisión Permanente Revisora de la Aplicación de los Regímenes de 

Financiamiento a los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 

 
ACUERDO-01/CRAF/190309.- Una vez que ha sido presentada la documentación y/o 

aclaraciones o rectificaciones por parte del Partido Esperanza Ciudadana mediante oficio 

No. 352/2009  de fecha diecisiete de marzo del año dos mil nueve,  por el Lic. Carlos 

Navarro Corro, del informe anual, el cual incluye el origen y destino de las ministraciones 

bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y el acceso 

equitativo a los medios de comunicación correspondiente al periodo del primero de enero 

al veintisiete de marzo del año dos mil ocho, se le faculta a la titular de la Dirección de 

Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación  y al Titular de la Unidad 

Jurídica, se realice el análisis técnico y jurídico a dicha información, debiendo remitirla por 
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escrito a los integrantes de este Órgano Auxiliar a más tardar el día treinta y uno de marzo 

del año en curso, con la finalidad de que se le haga de conocimiento la procedencia o 

improcedencia de sus aclaraciones o rectificaciones al Partido en cita, haciéndole entrega 

física en este acto de dicho documento a la citada Dirección con los anexos que se 

desprenden del mismo, siendo los siguientes: 

 

1. Oficio numero 352/09 de fecha diecisiete de marzo del año en curso, signado por 

el Lic. Carlos Navarro Corro, en tres fojas. 

2. Respecto a solventar el inciso a) de dicho escrito anexo 1 con siete fojas. 

3. Respecto a solventar el inciso b) de dicho escrito anexo 2 con tres fojas. 

4. Respecto a solventar el inciso c) de dicho escrito anexo 3 con veintidós fojas. 

5. Respecto a solventar el inciso d) de dicho escrito anexo 4 con diez fojas. 

6. Respecto a solventar el inciso e) de dicho escrito anexo 5 con doce fojas. 

7. Respecto a solventar el inciso f) de dicho escrito anexo 6 con catorce fojas. 

8. Respecto a solventar el inciso g) de dicho escrito anexo 7 con una fojas. 

9. Respecto a solventar el inciso h) de dicho escrito anexo 8 con siete fojas ; lo cual 

fue aprobado por unanimidad de votos.  

 

Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum 

IEE/DPPM/0130/09 de fecha treinta y uno de marzo de dos mil nueve, por la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 

 

Lo anterior en cumplimiento a la meta 3.13 del programa operativo 

anual de 2009 y en términos de lo establecido en los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e I) y 16 fracción II del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

20.-- Con fecha veinticuatro de marzo dos mil nueve se realizó la sesión ordinaria de la 

Comisión Permanente Revisora  de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a 

los Partidos Políticos, en la cual se aprobaron los siguientes acuerdos: 
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ACUERDO-01/CRAF/240309.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la 

Comisión Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos 

Políticos, en relación con el Informe de Gasto de Campaña de todos los Ingresos y todos 

los Gastos bajo el rubro de las Actividades Tendientes a la Obtención del Voto del Partido 

Revolucionario Institucional de la Campaña Electoral del Proceso Extraordinario del año 

dos mil ocho, radicado bajo el número DIC/CRAF/CAM-EXT-001/09, los integrantes de 

este Órgano Auxiliar aprueban el instrumento en referencia con las observaciones 

vertidas en esta Sesión,  facultando a la Presidenta de esta Comisión para que por su 

conducto en términos del Reglamento de Comisiones de este Organismo, lo remita en 

original al Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con el objeto de 

que sea sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección; lo anterior aprobado 

por unanimidad de votos. 

 
Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum No. IEE-

CRAF-079/09 de fecha veintisiete de marzo de febrero del año dos mil nueve;  la 

Presidenta de este Órgano Auxiliar remitió el citado documento, al Presidente de Consejo 

General. 

Lo anterior en cumplimento a lo establecido en el artículo 10 

fracción IV del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado y en 

cumplimiento a la meta 1 de la Unidad Jurídica de este Organismo Electoral de programa 

operativo anual 2009.  

 

ACUERDO-02/CRAF/240309.- Una vez analizado el proyecto de dictamen de la 

Comisión Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos 

Políticos, en relación con el Informe de Gastos de Campaña de todos los Ingresos bajo el 

Rubro de las Actividades Tendientes a la Obtención del Voto del Proceso Electoral 

Estatal Ordinario dos mil siete de la “ Coalición por el Bien de Puebla”, radicado bajo el 

número DIC/CRAF/CAM-001/09, los integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban el 

instrumento en referencia con las observaciones vertidas en esta Sesión, facultando a la 

Presidenta de esta Comisión para que por su conducto en términos del Reglamento de 

Comisiones de este Organismo, lo remita en original al Consejero Presidente del Consejo 
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General de este Instituto, con el objeto de que sea sometido a consideración del Órgano 

Superior de Dirección; lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 
Acuerdo que fue cumplimentado mediante memorándum No. IEE-

CRAF-079/09 de fecha veintisiete de marzo del año dos mil nueve;  la Presidenta de este 

Órgano Auxiliar remitió el citado documento, al Presidente de Consejo General. 

 

Lo anterior en cumplimento a lo establecido en el artículo 10 fracción IV 

del reglamento de Camisones del Instituto Electoral del Estado y en cumplimiento a la 

meta 1 de la Unidad Jurídica de este Organismo Electoral de programa operativo anual 

2009.  

 

ACUERDO-03/CRAF/240309.- En los informes en que la Dirección de Prerrogativas 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación haya prestado a esta Comisión Revisora de 

la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos el apoyo 

técnico y jurídico con el Titular de la Unidad Jurídica para la solventación de 

observaciones hechas por la Comisión a los Partidos Políticos, por lo que corresponde al 

soporte documental presentado por los Institutos Políticos que se le ha entregado a la 

citada Dirección, esta quedará a resguardo de dicha Unidad Administrativa, por ser parte 

integral de la documentación  de los informes que  se presentan para ser fiscalizados; lo 

anterior aprobado por unanimidad de votos. 

 
Lo anterior en cumplimiento a los artículos 6, 10 fracción IV, 15 

fracción V incisos h) e i) y 16 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado. 

Por último los documentos que soportan lo asentado en el 

presente informe, obran en el archivo de la Comisión Revisora de la Aplicación de los 

Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos, los cuales se encuentran en 

poder de la Presidencia de dicha Comisión. 
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Informe aprobado mediante ACUERDO‐05/CRAF/200509 
 

CONSEJERA ELECTORAL  CONSEJERO ELECTORAL 

 

 

ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

PAUL MONTERROSAS ROMÁN 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
 

 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

MIGUEL DAVID JIMÉNEZ LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

 

ALICIA OLGA LAZCANO PONCE 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
 

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 

 

 

JOSÉ VÍCTOR RODRÍGUEZ SERRANO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

            FIDENCIO AGUILAR VIQUEZ 

              INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
 
 

H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 20 DE MAYO DE DOS MIL NUEVE. 
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